
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Gástelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración, con inclusión del importe por \

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pdgi
ñas, 5,00 ptas.

timbre,

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el a
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuc

dtatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
sn este Boletín, dispondrán que se deje un
piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

POTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

cón siete meses y dos días; e ignorándose
el paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los efectos prevenidos en el párra-
fo 2.° del artículo 176 del Código civil, 'a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—5.461)

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y FernándezYáñez

(G—5.468)

cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

vmcia

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramite, con el número
1.996, expediente de adopción de María
Esther Herrero Jalón (333-2-21.704), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 7 de junio de 1965. con
tres días; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se publica
el presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los efectos pre-
venidos en el párrafo 2.° del artículo 176
del Código civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G— 5.465)

iadrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
I Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G—5.458)

1° del artículo 176 del Código civil, a
j> fin se concede el plazo de un mes

fe la fecha de su publicación en el Bo-
I Oficial de la provincia.

), expediente de adopción de Pablo
na Benítez (330-2-20.004), que tuvo
:so en el Instituto Provincial de Pueri-
ira el día 4 de mayo de 1962, con un
tres meses y nueve días; e ignorándose
iradero de su madre y más próximos
intes, se publica el presente al objeto
pe llegue a conocimiento de los mis-
\ a los efectos prevenidos en el Barra-

edictos
)r el presente se hace saber que por
Corporación se tramite, con el número

(G.—5.469)

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
2.000, expediente de adopción de María del
Mar García Núñez (332-2-21.658), que tu-
vo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 6 de mayo de 1965, con
seis días; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se publica
el presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los efectos pre-
venidos en el párrafo 2° del artículo 176
del Código civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—5.462)

vmcia

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
1.993, expediente de adopción de María
Carmen Ruiz García (333-2-21.765), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 16 de julio de 1965, con
seis días; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se publi-
ca el presente al objeto de que llegue a
conocimiento de los mismos, a los efectos
prevenidos en el párrafo 2.a del artículo 176
del Código civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—5.466)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
1.997, expediente de adopción de María
Isabel Aleonada Fernández (329-4-19 787),
que tuvo ingreso en el Instituto Provincial
de Puericultura el día 28 de diciembre de
1961, con cuatro días; e ignorándose el pa-

radero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto de
que llegue a conocimiento de los mismos,
a los efectos prevenidos en el párrafo 2." del
artículo 176 del Código civil, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

•' con cinco días; e ignorándose el pa-
ro de su madre y más próximos párlen-
se publica el presente al objeto de que
ie a conocimiento de los mismos, a ios
tos prevenidos en el párrafo 2.° del ar-
\u25a0o 176 del Código civil, a cuyo fin se
:ede el plazo de un mes desde la fecha
>u publicación en el Boletín Oficial

or el presente se hace saber que por
Corporación se tramite, con el número

'0. expediente de adopción de José Ma-
Lerma Contonente (330-3-20.372), que
\u25baingreso en el Instituto Provincial de
"cultura el día 31 de diciembre de

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—5.470)

Por el presente se hace saber q:¡c por
esta Corporación se tramita, con el 'número
2.001, expediente de adopción de los ni-
ños Andrés y Adela Pérez Portilla (329-4-

19.718 y 19.719), que tuvieron ingreso en
el Instituto Provincial de Puericultura el día
26 de noviembre de 1961, con siete días;
e ignorándose el paradero de su madre y

más próximos parientes, se publica el pre-
sente al objeto de que llegue a conocimien-
to de los mismos, a los efectos prevenidos
en el párrafo 2.° de! artículo 176 del Có-
digo civil, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

provincia.

drid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
i>mesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G—5.459)

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—5.463)

vincia

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
1.994, expediente de adopción de Susana
García Ferré (333-2-21.757), que tuvo ingre-
so en el Instituto Provincial de Puericul-
tura el día 8 de julio de 1965, con cuatro
días; e ignorándose el paradero de su ma-
dre y más próximos parientes, se publica
el presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los efectos pre-
venidos en el párrafo 2.° del artículo 176
del Código civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—5.4671

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
1.998, expediente de adopción de José Ra-
món Hernández Magán (333-1-21.630), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 14 de abril de 1965. con
catorce días; e ignorándose el paradero de
su madre y más próximos parientes, se pu-
blica el presente al objeto de que llegue a
conocimiento de los mismos, a los efectos
prevenidos en el párrafo 2.° del artículo 176
del Código civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de ¡a pro-
vincia.

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Ferñández-Yáñez.

(G.—5.471)

vmcia

ie porPor el presente se hace saber qi

esta Corporación se tramita, con el número
2.002, expediente de adopción de María
Teresa González Arnao (333-2-21.672), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincia! de
Puericultura el día 17 de mayo de 1965,
con un día; e ignorándose el paradero de
su madre y más próximos parientes, se pu-
blica el presente al objeto de que llegue a
conocimiento de !os mismos, a ios efectos
prevenidos en el párrafo 2.° del artículo 176
del Código civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde ¡a fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-

" el presente se hace saber que por
corporación se tramite, con el número
'\u25a0expediente de adopción de Rosa Ma-«arün Santos (333-2-21.714), que tuvo

*° en el Instituto Provincial de Pueri-
ril 15 de )unio de 1965. con unwez meses y dieciséis días; e i?norán-
Lel Paradero de su madre y más pró-
* Parientes, se publica el presente al. (lue Hegue a conocimiento de los, j\\T efectos prevenidos en el pa-
va fi

artículo 176 del Código civil,
e la t Su concede eI P^zo de un mes
F Ja techa de su publicación en el Bo-
arlr^rCíoL de la Provincia.

<;;„ „de >ulio de 1968.—Ei Secre-
' nesi° Martínez y Fernández-Yáñez.

(G— 5460)

CorLPreSe- nte se hace saber 1«« por
! <2S' 0n Se tramita ' con eI númeroexpe dlent de adopdón de deCarca Mateos (333-2-21.737), que
icuf¿ ? el Instituto Provincial deura el dl'a 25 de junio de 1965,

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez,

(G—5.464)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
1.995, expediente de adopción de Esteban
Manzanos Montero (330-2-20.205), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 5 de septiembre de
1962, con tres días; e ignorándose el pa-

radero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto de
que llegue a conocimiento de los mismos,
a los efectos prevenidos en el párrafo 2.° del
artículo 176 del Código civil, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde ¡a fecha
de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia

Por- el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
2.003, expediente de adopción de María As-
censión Sánchez Peña (333-2-21.688), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
1.999, expediente de adopción de María Jo-
sefa Rodríguez de la Hoz (333-2-21.711),
que tuvo ingreso en el Instituto Provincia!
ele Puericultura el día 12 de junio de 1965,
con tres meses y once días; e ignorándose
el paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los efectos prevenidos en el párra-
fo 2.° del artículo 176 del Código civil, a
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ANUNCIO

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—5.472)

Puericultura el día 31 de mayo de 1965;
con cinco días; e ignorándose el paradero
de su madre y más próximos parientes, sepubaca el presente al objeto de que licuéa conocimiento de los mismos, a 'os efec-tos prevenidos en el párrafo 2." del artícu-
lo 176 del Código civil, a cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde la fe^ha desu publicación en el Boletín Oficial de
Ja provincia.

en general conocimiento a i„
notificación del artículo 80 „• eicc!« dela ley de Procedimiento Adm?"^ 0 UEl expediente, en cumptt^.
puesto en el artículo 23 del R°? Ce lc &•
Reparcelaciónes, podrá ser exiT^kcuantas personas lo deseen, ShV°»Municipal de Urbanismo íw GerQlá
mín boanr CÍÓn

' BarCetó
' «M^f*mino de un mes, a contar desdeguíente al en que aparezca ™ i >

d¡a ¿
el Boletín oA^V? £¡J
cuyo plazo se habrán de nresem ' a
Registro general de la 4^clamaciones suscite el acuerdo de rtf íMadrid, 22 de julio de 1968 -p?*
tario general, P. D., El Oficial M
ututo (Firmado). -vlayor sos-

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G—5.477)

publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

(G.—5.483)

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

el Instituto Provincial de Puericultura el día
29 de junio de 1960, con cuatro días; e ig-
norándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presente
al objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos, a los efectos prevenidos en el
párrafo 2.° del artículo 176 del Código ci-
vil, a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
2.009, expediente de adopción de Fé'ix
García Herrera (333-2-21.664), que tuvo
ingreso en el Instituto Provincial de Pueri-
cultura el día 13 de mayo de 1965, con tres
días; e ignorándose el paradero de su ma-
dre y más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a conoci-
miento de los mismos, a los efectos preve-
nidos en el párrafo 2° del artículo 176 del
Código civil, a cuyo fin se concede el pla-
zo de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

Gerencia Municipal de Urbanismo, -fw
nación Urbana

vincia.
Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-

tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.
(G.—5.478)

Por él presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
2.015, expediente de adopción de Francisco
Javier Hidalgo Ortiz (325-4-17.062), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 20 de diciembre de
1957, con diecisiete días; e ignorándose el
paradero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto de
que llegue a conocimiento de ios mismos,
a los efectos prevenidos en el párra-
fo 2.° del artículo 176 del Código civil, a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—3.484)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número2.004, expediente de adopción de María
Luz Romano Maquedano (332-3-21 446)
que tuvo ingreso en el Instituto Provincia!de Puericultura el día 12 de diciemhre de
ti-64, con tres meses y doce días; e igno-rándose el paradero de su madre y más pró-
ximos parientes, se publica el presente alobjeto de que llegue a conocimiento de los
mismos, a los efectos prevenidos en el pá-
rrafo 2.» del artículo 176 del Códiga civila cuyo fin se concede el plazo de un mesdesde la fecha su publicación en e, Bo-
letín Oficial de la provincia

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—5.473)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
2.010, expediente de adopción de Carmen
Rodríguez Medina (333-2-21.742), que tuvo
ingreso en el Instituto Provincial de Pueri-
cutura el día 28 de junio de 1965, con seis
días; e ignorándose el paradero de su ma-
dre y más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a conoci-
miento de los mismos, a los efectos pieve-
nidos en el párrafo 2.° del artículo 176 del
Código civil, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez'y Fernández-Yáñez.

(G.—5.4791

Acordada por el excelentísimo
miento Pleno, en sesión de 31 de
timo, la desestimación de la peticicu deih.cida por don Ángel Sánchez Lumh3
relativa a cambio de la Ordenanza 12fgente para el solar situado en la
Parador del Sol, con vuelta a las de Fen»;
do Díaz de Mendoza y Conde de Vístate-
mosa, por otra que permitiese 'a
clon de nueve plantas para viviendas, per
no existir razones urbanísticas qu
jen variar la Ordenanza 12 de :
para el Sector por otra que dler
mayor densidad y aumento de voluireak
edificación, se pone en general ca-
to que el expediente de su razón poM
ser examinado en la Gerencia Munidps :\u25a0
Urbanismo, Negociado de Ordenación Ifr
baña, Barceló, 6, durante el término de \u25a0

mes, contado a partir del día si:
en que aparezca este anuncio en el Boiras
Oficial de la provincia, dentro de enyt
plazo se habrán de presentar, en el
general de la misma, cuantas reclamad*
o sugerencias suscite el acuerdo c

(G.—5.485)

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
2.016, expediente de adopción de Carlos
Jesús Sunye Alvarez (333-1-21.645), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 26 de abril de 1965, con
siete días; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, publica
el presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los efectos pre-
venidos en el párrafo 2.° del artículo 176
del Código civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número2.005, expediente de adopción- de Francis-co José Alvarez García (331-3-20.875) que
tuvo ingreso en el Instituto Provincia! de
Puericultura el día 14 de noviembre de
1*63, con un mes; e ignorándose el para-
dero de su madre y más próximos parien-
tes, se publica el presente al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos, a losefectos prevenidos en el párrafo 2 ° del ar-ticulo 176 del Código civil, a cuyo fin seconcede el plazo de un mes desde la fechade su publicación en el Boletín Oficialde la provincia.

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-tario, Smesio Martínez y Fernández-Yáñez.
(G.—5.474) Madrid, 19 de julio de 1968.-~.

tario general, P. D., el Oficial Mayor»
tituto (Firmado).

Por el presente se hace saber que r>or
esta Corporación se tramita, con ei número
2.011, expediente de adopción de Maiía Pi-
lar López Lozano (331-2-20.707), que tuvo
ingreso en el Instituto Provincial de Pueri-
cultura el día 18 de julio de 1963, con tres
días; e ignorándose el" paradero de su ma-
dre y más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a conoci-
miento de los mismos, a los efectos preve-
nidos en el párrafo 2.° del artículo 176 del
Código civil, a cuyo fin se concede ei plazo
de un mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—5.480)

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.
(G.—5.475)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número2.006, expediente de adopción de MaríaCarmen Ruiz García (333-2-21.721) que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial dePuericultura el día 16 de junio de 1965con tres días; e ignorándose el paradero desu madre y más próximos parientes, se pu-blica el presente al objeto de que llegue aconocimiento de los mismos, a los efectosprevenidos en el párrafo 2.» del artículo176 del Código civil, a cuyo fin se concedeei plazo de un mes desde la fecha de supublicación en el Boletín Oficial de laprovincia.

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez

(G.—5.486)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
2.017, expediente de adopción de Rosa Ma-
ría Castro Martínez (328-4-19.185), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 13 de diciembre de
1960, con un mes; e ignorándose ei para-
dero de su madre y más próximos parien-
tes, se publica el presente al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos, a los
efctos prevenidos en el párrafo 2.° del ar-
tículo 176 del Código civil, a cuyo fin se
concede el plazo de un mes desde la fe-
cha de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
:ario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—5 481)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
2.012, expediente de adopción de Jesús
María Martín Rubio (333-2-21.699), qU a
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 3 de junio de 1965, con
tres días; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se pu-
blica el presente al objeto de que llegue a
conocimiento de los mismos, a los efectos
prevenidos en el párrafo 2.° del artículo 176
del Código civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

El excelentísimo Ayuntamiento de \u25a0»

drid, en sesión plenaria de 28 de junio?
sado, ha tomado el acuerdo de ap
cialmente el Proyecto de constru
un aparcamiento subterráneo en la caljej
Juan Vigón, 9, en la manzana dei:J»
por las calles de Santander, San Fraa*
de Sales y Guzmán el Bueno, con las»
diciones de que su uso sea exclusiva»"
de garaje-aparcamiento, manteniéndose^
zona cubierta como parque infantil y

ajardinada en un 70 por 100 de la 5°P

ficie total de la parcela. ¡

En cumplimiento de lo ordenado <\u25a0

artículo 32 de la vigente ley sobre Kes»"
del Suelo y Ordenación Urbana, se*

a información pública dicho acuercr
plazo de un mes, contado a partir
siguiente al de su publicación en e'""^j
Oficial de la provincia. El expeae.
tara de manifiesto durante dicho
en el Negociado de Ordenación U^
la Gerencia Municipal de Urban
celó, 6

Durante el período de exposit-"» r-^
presentarse, en el Registro Senera' ereS á(
Organismo, cuantos escritos y * 'estimen los interesados. K^¿

Madrid, 19 de julio de 1968.--E
tario general, P. D., el Oficial «\u25a0

tituto (Firmado)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
2.018, expediente de adopción de JoséArranz Martín (326-3-17.512), qae tuvo
ingreso en el Instituto Provincial de Pueri-
cultura el día 23 de juliode 1958, con dos
días; e ignorándose el paradero de su ma-
dre y más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a conoci-
miento de los mismos, a los efectos preve-
nidos en el párrafo 2.a del artículo 176 del
Código civil, a cuyo fin se concede el pla-
zo de un mes desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la t>rc-
vmeía.

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—5 487)

Madrid, 23 de julio de 1968.—El Secre-
tario. Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—5.476)

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número-.007 expediente de adopción de FranciscoUgaldea Izquierdo (333-1-21.644), que tuvo
ingreso en el Instituto Provincial de Pueri-cultura el día 26 de abril de 1965, con cin-co días; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se publi-
ca el presente al objeto de que llegue a co-
nocimiento de los mismos, a los efectosprevenidos en el párrafo 2.° del artículo 176
del Código civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Gerencia Municipal de Urbanismo.—Urba-
nización

AYÜNTAMENTODE MADRID

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
2.013, expediente de adopción de María Pi-
lar González González (333-2-21.731), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincial de
Puericultura el día 21 de junio de 1965,
con dos días; e ignorándose el paradero de
su madre y más próximos parientes, se pu-
blica el presente al objeto de que llegue a
conocimiento de los mismos, a ios efectos
prevenidos en el párrafo 2.° del artículo 176
del Código civil, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

(G.—5 482)

Madrid, 23 de jul;o de 1968.—El Secre-
tario. Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez. .

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramita, con el número
2.008, expediente de adopción de José Ja-vier González Ucero (333-2-21.680), que
tuvo ingreso en el Instituto Provincia' de
Puericultura el día 21 de mayo de 1965con cuatro días; e ignorándose el paradero"
de su madre y más próximos parientes, se
publica el presente al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos, a los efec-tos prevenidos en el párrafo 2.° del aitículo176 del Código civil,a cuyo fin se concede;zo de un mes desde la fecha de su

Por el presente se hace saber que por
esta Corporación se tramital con el número
2.014, expediente de adopción de JuanaMaría y María Jesús Antón Almaraz (328-
2-18.904 y 18.903), que tuvieron ingreso en

Aprobado inicialmente por el Consejo de
la Gerencia Municipal de Urbanismo, en
sesión de 12 de julio de 1968, el Proyecto
de renarcelación presentado por don Ma-
nuel Trueba Velasco, para terrenos siftados
en la calle de Servando Batanero, se pone ne en general conocimiento 1

Habiéndose acordado por el C
la Gerencia Municipal de Urbanía? «

(

sión de 3 de mayo último, aaw-
Proyecto para la construcción o

natorio Médico-Quirúrgico en - -
(camino de Ronda) y calle nue
ra (camino de la Iglesia), en va^ M
blo), promovido por "Sánate A
Quirúrgico Virgen de la Torre., \u25a0

trate de forma especial, respet

lumen y aprovechamiento de i &
za 12 y rodeando todo el e
zona ajardinada, y puesto q

tores han presentado nuevo r ..^,
se acomoda al acuerdo de! Co

MARTES 30 DE JULIO

(O.— 74.66;
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Vr \u25a0

(o.-
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436. — Turbesa. — Alcalá, 42.
442. — José Luis Valdés de Diego,

Santa Isabel, 15.

— Mag-
ANUNCIO

— Je-— Al-

Los

\u25a0— Doce
— Ob- — Lope de

— El Se- — Mi-

— Valde-

—*-=o--oo

— Anto-
Zona de Retiro-Mediodía — Licorisa, S. A San Agus-

edicto

acuerda Los

— Bea-

— Ber- Am-

— Avenida Naza-— La misma

— Sociedad Española Combusti-
Avenida Nazaret, 3.

— Sán-

— Pla-

numero, nombres, domicilio

— Jean Maree!

1.071. — M. Isabel Gómez González/ —
Plaza Capitán Cortés, 5.

1.074. — Saturnina Negro Guerra. —
Juan de Urbieta, 6.

1.090,
tín, 6.

«te de su razón podrá ser examinado en

Gerencia Municipal de Urbanismo, Ne-
gado de Ordenación Urbana, Barceló, 6,

rante el término de un mes, contado a

tir del día siguiente al en que aparezca

l anuncio en el Boletín Oficial de la
brincia, dentro de cuyo plazo se habrán

[presentar, en el Registro general de la
jjma, cuantas reclamaciones o sugerencias
lite' el acuerdo de referencia.
Madrid, 22 de julio de 1968.—El Secre-
to general, P. D., el Oficial Mayor sus-
to (Firmado)

(O—74.664)

¡tituío Nacional de la Vivienda
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

En consecuencia, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 3.° del Decreto de
21 de febrero de 1963 y la Orden de 22
de octubre de 1963, y sin perjuicio del re-
curso que contra esta resolución pueda
interponerse, se les requiere para que eje-
cuten dichas obras en el término de trein-
ta días, procediéndose en caso contrario
a la ejecución subsidiaria a su coste, se-
gún lo establecido en los artículos cuarto
y quinto y octavo al 11 de los citados De-
creto y Orden, respectivamente.—Madrid,
17 de mayo de 1968. — El Ministro. —Firmado: P. D., Blas Tello y Fernández-
Caballero."

nar previamente el importe de la multa en
la Caja General de Depósitos o en sus Su-
cursales de provincias, a disposición del
excelentísimo señor Ministro de la Vi-
vienda.

367. — Herrera Dávila, Carmen y D.—
Plaza del Ángel.

365. — El mismo
lona, 82.

364. — Rafael Buzón Castillo
dad de Barcelona, 82.

Otros conceptos

(G. C—4.422)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

— Paseo

(O.—74.638)

Madrid, 20 de julio de 1968
cretario general, Eduardo Navarro

(G. C—4.423)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
en las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado,. en los locales de la Comi-
sión del Área Metropolitana de Madrid,
sexta planta del Ministerio de la Vivien-
da, como asimismo formular cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes a su dere-
cho, dirigiéndolas por escrito al ilustrísi-
mo señor Delegado del Gobierno en la ex-
presada Comisión.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
del Área Metropolitana de Madrid, adop-
tado en sesión celebrada el día 10 de ju-
lio de 1968, se somete a información pú-
blica por plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia, el
expediente relativo a rectificación de ali-
neaciones en supermanzana del sector de
La Veguilla -Valdezarza, vertedero al Sur
de la carretera de.La Playa, incoado por
don Manuel Herrera Hernández, en nom-
bre de Inmobilaria Peña Grande.

Dnsiderando que conforme el artículo
ro, 3, del Decreto de 18-2-60, corres-
|e a las faltas muy graves la imposi-
ble multa comprendida dentro de la
a de treinta a ciel mil pesetas; que
ilta enjuiciada en el presente expe-
| es de aquella entidad y que no se
áa circunstancia atenuatoria alguna
s actuaciones, sino, por el contrario,

rcunstancia de seguirse el expediente
tud de denuncia relativa a grandes
¡dades advertidas en inmueble de re-
e calificación (20-11-65), y la de norse llevado a cabo por el expediente-
n la fase previa a la incoación del ex-
alte formal de sanción, las obras a
realización fuera requerido en dicha
previa, procede imponer la multaro de la escala arriba indicada, pre-
finv

11 d **'3-°' 3 ' del Decreto de
\u25a0cu. Vistos los preceptos legales cita-
f ios de general aplicación y aceptan-

propuesta forrivulada por el instruc-m mas modificación que la expresa-
Lt ,anterior Considerando y relativaartedo 1." de la parte dispositiva de1 Propuesta,

iesultando que la propuesta de reso-
lta obrante al folio 55 de las actuacio-
|se declara probado en el primer Re-
ando que por el promotor de las vi-
idas subvencionadas objeto del expe-
le y calificadas definitivamente en 20-
Í5 se llevó a cabo la construcción con
iiencias, consistentes en grandes hu-
ades procedentes de terrazas y media-
a, calificándose en el primer Consi-
¡ndo tales hechos como constitutivos
á infracción muy grave prevista en el
lulo 2° y sancionada en el artículo ter-'
'; 3, ambos del Decreto de 18-2-60,
ioniéndose en la parte dispositiva la
isición de sanción de cinco mil pese-
:sin consignarse en dicha propuesta
instancia atenuatoria alguna.

i del régimen legal que regula las vi-
tdas acogidas a la protección oficial.

Visto el expediente tramitado por la
pección de la Dirección General de la
ienda con el núm. 404/66, como con-
jencia de la denuncia formulada por
t Felipe González García, contra don
peí Benito Sobrino y otro, por infrac-

Recaudación de Contribuciones
e Imnuestos del Estado

405. — Francisco Muñoz Herrero. —
Plaza de la Lealtad, 3.

409. — Guillermo Cruz Moyano.—Al-
fonso XII, 13.

412. — José Ramos Antonio
nio Acuña, 25. B

413. — Justo Cano Recio. — Fúcar, 6
414. — Elena Fernández Alvarez. —

Fuenterrabía, 9.
415. — María Luisa Zamora Pazos. —Alcalde Sáinz de Baranda, 62.

399. —Ovidio Martínez García.—Amor
de Dios, 4.

394.
Olmo, 2

392. —- José de Marco Soto
Santa María de la Cabeza, 5.

Manuel Navarro Hernán. —

389. — Javier Canella Arruche.—Mar-
qués de Cubas, 11.

386. — Bartolomé Quesada Hernández.
Magdalena, 25.

376. — Manuel Hernández Cubero
Avenida Niño Jesús, 4.

377. — Tomás Pita Carpen ter
servatorio Retiro

363. — Joaquín Villalonga Meló.—Du-
que de Medinaceli, 9.

358. — R. Ochando Pérez Monte,
Sáinz de Baranda, 44.

360. — Ramiro Gutiérrez Pérez. —
Madrazo, 6.

357. — Antonio Sanz Gilsanz. — San
Agustín, 9.

355. — Francisco Torre Morales. —Vie-
ra y Clavijo, 4.

351. — Fernando Villalobos Mier
Menorca, 19.

352. — Manuel Cervantes Ruiz
cala, 57

342. — Eduardo Slocker Castro.—Mar-
qués de Cubas, 2.

340. — César A. Otero Aguado.—Plaza
de las Cortes, 4.

338. —- Luis de León Camacho. — Doc-
tor Castelo, 16.

339. — Ricardo Alvarez Ortega.—Prín-
cipe, 14.

337. — José López Freigeiro. — Anto-
nio Maura, 10.

335. — José Gayoso Díaz,
dez Pelayo, 25.

330. —. José de Marín Monroy. — Du-
que de Medinaceli, 6.

329. — J. Hernández Ros Codorníu.—
Fernán González, 38.

328. — Leopoldo Docampo Blanco. —
Lope de Rueda, 28.

323. — Manuel de Alonso Sañudo. —Valenzuela, 6.

322. — Luis Porteño Pérez. — Doctor
Castelo, 33.

320. -
labán, 1

Pablo Argote Cremades. — Ar-

316. — Oswaldo J. Escoda San José. —
Huertas, 21.

313. — Eduardo Ajuria Ibáñez. — Rei-
na Cristina, 2.

315. — Germán Bonet Marco. — Ato-
cha, 80.

308. — Remigio Lovelle Alen. — Santa
Isabel, 42.

Rendimiento Trabajo Personal
305. — Juan Valero Ridocci. — Ato-

cha, 96.

— Doce

490. — Concepción Romero Martínez
Narváez, 71.

— Benito Escolano Pascual. —Ato-

524. — Antonio Rodríguez López
Atocha, 23.

518. — Manuel Martínez Sánchez,
San Pedro, 26.

515. — Teófilo Orbaneja Montoya
Patriarca San José, 11.

516. — Humet Textil, S. A
Madrazo, 27.

509.
tín, 10,

499,
Fe, 7.

— Claudio Camacho Delgado

497. — Félix Pérez de Aragón. — Pa-
seo Santa María de la Cabeza, 22.

528
cha. 114

José Ferreiro Couso

529. — Manuel Gálvez Uralde
ta María Ana de Jesús, 5.

530. -
paro, 21

539,
ret, 3.

538
ble. -

Hayne Williams Stuart

550. — Norberto González Fernández,
Jesús y María, 26.

549. — Juan Olover Hernández.—Do-
ce de Octubre, 32.

553. — Piep Korn Udo. — Jericó, 1
554. — Ronald Boatwricht y otra.

Jericó, 1.

552. — Leonilda Baliño Santos
za de las Cortes, 2.

551.
rico, 1

555. — Margarita Alenxandrer María
Jericó, 1

556
557

na. —|
450. —

dalena, 7\
451. — Nicasio Ruiz Ríos.—Santa Ma-

ría de la Cabeza, 56.

466. — Martín Martín Bernardo. —Cá-
ceres, 6.

460. — Gumersindo Novoa Seijo. -
Fuenterrabía, 4.

461. — El mismo. — Fuenterrabía, 4
463. — Antonio Rodrigo Velasco. -

Granada, 3.

458. — Francisco Alonso Domingo
Alfonso XII,,3.

464. — Fernando Fernández Ruiz
Doce de Octubre, 7.

457.
rico, 1

452,
nez. -

— Alisia Walburga Mueller

454. — Servicio Nacional del Trigo
Arlaban, 5.

— Francisco Rodríguez Marquí-
Paseo del Prado, 6.

486. — Consuelo López López
guel Servet, 8.

488. —. Ángel Mayor Mayor
rribas, 32

480. — José M. Aladro González,
Andrés Torrejón, 5.

482. — Fernando Neira Barahona.
Ancora, 3.

469. — Manuel Noguera Filio
de Octubre, 17 .

474. — Teresa Blasco Vilsa
Rueda, 53

— La misma.
— Karl Pperl

1.068. — José Segura López. — Alcal-
de Sáinz de Baranda, 75.

1.069. — Ángel López Jiménez. — Ciu-
dad de Barcelona, 5.

1.070. — Félix Rico Martínez. — Nar-
váez, 72.

1.066. — Marcos Iglesias Herranz,
Sebastián Elcano, 40.

1.065. — Pedro Herrero Noblejas. —Plaza Niño Jesús, 1.

1.050. — Ceferino Juárez Sanguino. —Argumosa, 25.

1.049. —Caridad, 3.

1.048. — Fernández Gestro A
chez Barcáiztegui, 13.

Julián Martínez Ventosa

1.044. — Miguel de Amaro Torres. —Andrés Torrejón.

1.031. — Máximo Río Moya
nardino Obregón, 23.

1.041. — Darío Lloleiro Reza
de Octubre, 16.

1.002. — Cesáreo Zamora Colomera. —
Jaime el Conquistador, 19.

1.003. — Antonia Castro Castro.—Em-
bajadores, 190.

997. — Secaderos y Maderas, S. A. —Granada, 5.

Industrial. Beneficiosr 3Ker', CCP,' unta y solidariamente, a
i A,'61 dí Benit0 Sobrino, don Añ-
iles dv P° y doña María de los
L,„„.. Ve§a Sanz, como coautores de«acción muy grave, prevista y san-
idó ,refPectivamente, en los artículos
K de S°' 3> deI Decreto de 18 de
as _. ,.¿una multa de treinta mil

¡ira
.k, Vequerir a Ios expedienta-

d ODiigarles con igual carácter con-> solidario a fin de que por sí, o a
Due«l e'eCUten ' de conformidad conPuesto en ei Decreto de 21-2-63 y

v s
d
u
e
h

22-10-64, las obras de repa^
k*^indicadas en el se-«e SU ]tando de ]a sta de re

_
J! { dentro del Plazo que éste in-

nocim^ qUe comuunico a V. I. para5 adv?r
°.y n°ti«cación a los mte-

»ción a p
n ole/ qUC contra esta

*»> sólo?rl?° ne fin a la vfa adminis-
posic L nrrM mterP°ner el recurso
lo en tí

P !10 al contencioso esta-
nto AdmTni,* 6- de la ley de Proce"
Jo 52 ¿P,» V™0™ de 17"7-58 y el
c'ón Comí -y re Suladora de la Ju-
"56 en S„ n? OSO " Admi°istrativa de
e Ia presen^" 0 Un mes ' a con-
°ner estp ™Ie n°^cación. Caso de«te recurso se deberá consig-

Hago saber: Que en esta Oficina recau-
datoria de mi cargo, Costanilla de los
Desamparados, núm. 21, se instruyen ex-
pedientes de apremio contra los contribu-
yentes que luego se dirán, para hacer efec-

i tivos débitos a la Hacienda Pública, dima-
í nante de certificaciones de apremio a su
I cargo, en los que por haber resultado de
paradero desconocido en el domicilio fis-
cal en ellas consignado, se les requiere
para que, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 127 del Estatuto de Recaudación
vigente, comparezcan en sus respectivos
expedientes en el plazo de ocho días, o
designen dentro del mismo plazo persona
que en esta localidad haya de hacerse
cargo de cualquier notificación, enten-

diéndose que de no verificarlo en el tér-
mino citado serán declarados en rebeldía
y las notificaciones a que diera lugar la
continuación del procedimiento se enten-
derán practicadas con plena virtualidad le-
gal mediante lectura de las mismas en es-
ta oficina recaundatoria a presencia del
público y los testigos o por anuncio, edic-
to o requerimiento que a la correspon-
diente diligencia o trámite del procedi-
miento ejecutivo convengan.

Don David Sánchez Bolaños, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado de la Zona de Retiro-Mediodía, de
esta capital.

— Jericó, 1
— Jericó, 1.

MARTES 30 DE JULIO

— San Agus-

Sucesiones

— Doce43. — Ramón Alonso Gómez,
de Octubre, 19.

48. — Hermenegildo Conill Reig.—Pla-
za de Cánovas, 4.

52.—Pant Cap Martínez. —Zorrilla, 23.

(-=000=

— Ciu-

— Ciudad de Barce-

RESOLUCIÓN

Transmisiones Patrimoniales

— Menén-

Juan M. Suiza Tena,

446. — Juan Ignacio Sampedro de Lu-
Valderribas, 24.

3

445. — Antonio Galán Mayoral. — Mi-
guel Servet.



George D. Jakeli. — Amado

(G.—5.457)

cumplimiento de lo prevenido en los
tículos 15 de la Instrucción de 14 de
nio de 1883 y 16 del Real Decreto-ley ¿""
mero 33 de 7 de enero de 1927, ha accT
dado esta Comisaría de Aguas del Tajo

r~

publicación en los "Boletines Oficiales"de las provincias de Madrid, Toledo, Av'la y Cáceres y abrir la información pub¿
ca correspondiente por el plazo de treintadías, que empezará a contarse a partir de
la fecha siguiente a la de inserción de esteanuncio en los "Boletines Oficiales" cita-
dos, para que durante el mismo puedan
los particulares y entidades interesados
presentar en esta Comisaría y en la Alcal-
día de El Tiemblo (Avila) las reclamacio-
nes que consideren pertinentes contra la
indicada petición, quedando al efecto de
manifiesto el expediente y proyecto en es-
tas oficinas, sitas en Toledo, calle Plata
número 19, para cuantos deseen exami-
narlos. (2. a A-64/68.)

RESOLUCIÓN por este Comisaría de Aguas
del Tajo, autorizando a don Emiliano y
don Arturo Cobisa Amor, para aprove-
char aguas del río Guadarrama, en tér-
mino municipal de Batres (Madrid), con
destino al riego de 15 hectáreas de la
finca de su propiedad denominada "Mon-
te de Batres".

Toledo, 20 de julio de 1968. — El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., M. Molina.

(G. C—4.424) (O.—74.639)

Todas las obras a ejecutar se encuen-
tran en terrenos propiedad del peticiona-
rio y de dominio público, cuya ocupación
se solicita.

Las obras consisten en una captación
de aguas en la margen derecha del rio
Alberche, en el Embalse de El Charco del
Cura, consistente en una tubería de hor-
migón que desde el embalse conduce las
aguas a una arqueta rectangular situada
en el interior de la casa de máquinas. La
tubería de impulsión se proyecta de fibro-
cemento con una longitud de 671 metros
y la conducción se hace a base de tube-
ría forzada sobre zanja de 0,80 metros de
ancho en la base y taludes de 1/10, con
cotas medias de 1,00 metro. El sistema de
elevación estará compuesto de dos grupos
gemelos por motor eléctrico trifásico de
30 C. V. de potencia.

El proyecto presentado está suscrito en
Madrid por el Ingeniero de Caminos, Ca-
nales y Puertos don Guillermo Carrillo
Vargas y visado por el Colegio correspon-
diente en febrero de 1968.

terminados requisitos en cuanto se refería
a la documentación que justificaba la pro-
piedad y dominio sobre la finca.

Que por recordatorio de esta Comisaría
de Aguas de fecha 31 de enero de 1968,
fueron requeridos los propietarios oara pre-
sentar los documentos interesados, quienes
lo hicieron con instancia de 15 de febrero
último, a la que acompañaban certificación
del Registro de la Propiedad, cuyos docu-
mentos fueron elevados a la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y devueltos a es-
ta Comisaría de Aguas por resolución de 14
de marzo siguiente, manifestando que la
concesión debía ser otorgada por esta Comi-
saría de Aguas,

Considerando que el expediente ha sido
tramitado con sujeción a las disposiciones
vigentes, no habiendo sido formuladas re-
clamaciones contra la petición y siendo fa-
vorables todos los informes emitidos, in-
cluso el de la Abogacía del Estado, en el
que manifiesta que la concesión aibi ser
otorgada a favor de don Arturo Cobisa
Amor.

Considerando que el proyecto está bien
concebido y redactado, con cálculos correc-
tos, incluso el módulo, calculado para 18
litros/segundo, por lo cual deberá presen-
tarse un nuevo estudio de módulo que li-
mite el caudal derivado al aue se concede
de 12 litros/segundo para riego de las 15
hectáreas. Que con la concesión no se cau-
sa perjuicio a terceros, a los intereses ge-
nerales, ni a los de la Administració.-i,

Resultando que con fecha 27 de mayo
próximo pasado ha sido emitido nuevo in-
forme por el Ingeniero encargado del Servi-
cio en el que propone que a su juicio debe
ser otorgada la concesión de referencia,
puesto que el expediente fué tramitado re-
glamentariamente, a cuyo objeto fiji las
condiciones que considera oportunas.

Vistos la ley de Aguas de 13 de junio
de 1879; la Instrucción de 14 de junio de
1883; el Real Decreto de 7 de enero de
1927, y los Decretos de 10 de septiembre
y 8 de octubre de 1959 sobre la transfe-
rencia de funciones y creación de las Co-
misarías de Aguas,

Esta Comisaría de Aguas del Tajo, en
virtud de las atribuciones que tiene confe-
ridas, ha resuelto otorgar la concesión so-
licitada con sujeción a las siguientes

ALCORCÓN

La "Panificadora San José, S. A. so-
licita autorización para instalar panadería-
pastelería en Colonia de la Alameda, blo-

que 1. ,
Lo que se hace público para general co-

nocimiento, al objeto que las personas in-

teresadas puedan formular, en el plazo

quince días, las reclamaciones que

men pertinentes. __«
Alcorcón, a 22 de julio de 1^8.

Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.
(G . C-4.426) (0.-/4.641)

men pertinentes. Q
, s __fl

Alcorcón, a 22 de julio de i» •

Alcalde. Manuel Blanco Lungaao .
(G. C—4.429) (O.— /\u25a0*•

número 8. ¡
Lo que se hace público para gene'

nocimiento, al objeto que las Pers ° £
teresadas puedan formular, en el P

quince días, las reclamaciones qu

La "Panificadora San José, S. A.

licita autorización para instalar Pan *
líos en Colonia de la Alameda, diom

Cuando los terrenos que se pretenden re-
gar queden dominados en su día por algún
canal construido por el Estado, quedará
caducada esta concesión, pasando a inte-
grarse aquéllos en la nueva zona regable y
quedando sujetos a las nuevas normas eco-
nómico administrativas que se dicten con
carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten rela-
tivas a la Industria Nacional, Contrato, Ac-
cidentes de Trabajo y demás de carácter
social.

12. El concesionario queda obligado a
cumplir, tanto en la construcción como en
la explotación, las disposiciones de la ley

de Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

13. El depósito constituido quedará co-
mo fianza a responder del cumplimiento de
estas condiciones y será devuelto destmés
de ser aprobada el acta de reconocimiento
fnal de las obras.

14. Caducará esta concesión por incum-
plimiento de estas condiciones y en los ca-
sos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites pre-
vistos y señalados en la Ley y Reglamento
de Obras Públicas.

(G. C—4.425) (O.—74.640)

Madrid, 22 de julio de 1968.—El Com
sario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco.

Lo que comunico a usted para su cono-
cimiento, debiendo manifestar, con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de
la Instrucción de 14 de junio de 1883, en
conformidad con las anteriores condiciones
o hacer las observaciones que estime per-
tinentes dentro del plazo de treinta días,
a partir de la fecha en que le sean noti-
ficados, acompañando en el primer caso, de
acuerdo con lo que establece el apartado
c) del artículo 164 de la ley de Reforma del
S:stema Tributario de 11 de junio de 1964,
pólizas por valor de 15 pesetas, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica en el
plazo señalado se entenderá denegada la
concesión. (Ref.: A-63-C-298.)

Esta concesión queda sujeta al pago de!
canon que establece el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de' regu-
lación de la corriente del río, realizadas por
el Estado.

das las obras, se procederá a su reconoci-

miento final por el Comisario Jefe de Aguas,
o Ingeniero del Servicio en quien delegue,

levantándose acta en la que figura ei cum-
plimiento de estas condiciones, sin que pue-

da comenzar la explotación antes de apro-

bar este acta la Comisaría de Aguas del
Tajo. .

6.a Se concede la ocupación ue los te-

rrenos de dominio público necesarios para

las obras. En cuanto a las servidumbres le-
gales podrán ser decretadas por la Auto-

ridad competente.
7.a El agua que se concede queda ads-

crita a la tierra, quedando prohibido su
enajenación, cesión o arriendo con inde-
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva ei de-
recho de tomar de la concesión los volú-
menes de agua que sean necesarios para to-

da clase de obras públicas en la forma que
estime conveniente, pero sin perjudicar las
obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga doí un pe-
ríodo de noventa y nueve años, contados a
partir de la fecha de levantamiento dei acta

de reconocimiento final, sin perjuicio de
tercero y salvo el derecho de propiedad,
con la obligación de ejecutar ¡as obia¿ ne-
cesarias para conservar o sustituir las servi-
dumbres existentes.

ríodo.

10. Esta concesión se entenderá otor-
gada como provisional y a título precario
para los riegos del período comprendido en-
tre 1 de julioy 30 de septiembre, pudien-
do en consecuencia ser reducido o supri-
mido en su totalidad el caudal en ese pe-

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

La "Panificadora San José, S. \u25a0

licita autorización para instalí\[, ¿> O
y pastelería en la calle San J
bos, núm. 14. oeneral"

Lo que se hace público para^ onaS i
nocimiento, al objeto que las p

teresadas puedan formular, en (

quince días, las reclamaciones
Tnen pertinentes. l0¿j!

Alcorcón, a 22 de jubo de

Alcalde, Manuel Blanco Lun 0*_
(G. C—4.430) ,u

Resultando que el citado expediente fué
lo a la Superioridad con propuesta fa-

vorable, según oficio de fecha 15 de fe-
brero de 1952, devolviéndose por resolución
de la Dirección General de Obras Hidráu-

de fecha 29 de mayo siguiente, a !a
Confederación Hidrográfica del Tajo para
que, por los interesados se cumplieran de-

Resultando que del examen del proyecto
presentado y como consecuencia de la con-
frontación yreconocimiento sobre el terreno
se deduce que las obras consisten cu
ticar la toma en un pozo filtrante, muy cer-
ca del río, del que parte una tubería de
200 milímetros, que la conduce hasta un
pozo alojado en caseta, verificándose la ele-
vación por medio de un grupo motobomba
de 3,5 CV de potencia y tubería de aspira-
ción de 125 milímetros de 0, que termina
en el dispositivo de modulación, distribu-

ose posteriormente por la zona rega-
que resultó ser de 15 hectáreas.

Resultando que el expediente fué favora-
blemente informado por la Jefatura Agronó-
mica de Madrid, quien destaca la conve-
niencia de la puesta en riego, estimando
necesaria ¡a dotac'ón de un caudal de 1,2
litros'segundo y hectárea, y por la Aboga-
cía del Estado, quien considera suficiente
la documentación aportada para justificar
el dominio sobre la finca, sin encontrar
obstáculo legal que se oponga a conceder
la petición solicitada a favor de don Arturo
Cobisa Amor.

Resultando que la petición fué someti-
da a información pública mediante anuncio
publicado en el "Boletín Oficial" de Ma-
drid, Toledo y Cáceres y exposición del
mismo en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Batres, sin que durante el pla-
zo señalado se formularan reclamaciones
contra la petición de referencia, según cons-
ta en la certificación del Secretario del
Ayuntamiento que figura unida al anuncio
que fué devuelto con diligencia de exposi-
ción al público,

Resultando que se puso en conocimiento
del interesado que su petición afectaba a
los planes del Estado, por lo que podía
ser denegada o condicionada, a lo cual con-
testó insistiendo en la prosecución del ex-
pediente, a pesar de dicha circunstancia,

Resultando que se publicó el anuncio pa-
ra la competencia de proyectos en el "Bo-
letín Oficial del Estado" del día 14 de di-
ciembre de 1950, y en el de las provincias
de Madrid, Toledo y Cáceres, dentro de
cuyo plazo, según se acredita con ei acta
de apertura de proyectos, sólo se presentó
el del peticionario, acompañado de Instan-
cia concretando la petición, resguardo de la
Caja General de Depósitos equivalente a!
1 por 100 del presupuesto de obras en te-

rrenos de dominio público y posteriormente
certificación del Registro de la Propiedad
que acredite la inscripción de la finca a
nombre de don Arturo Cobisa Amor y co-
mo usufructuario de la mitad a don Emi-
liano Cobisa Amor,

Visto el expediente incoado por don Em¡-'
liano y don Arturo Cobisa Amor, por el
que solicita un aprovechamiento de aguas
del río Guadarrama, en término municipal
de Batres (Madrid), con destino al negó
de 15 hectáreas de la finca de su propie-
dad denominada "Monte de Batres".

5.a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la cons-
trucción como en el período de explota-
ción del aprovechamiento, quedarán a car-
go de la Comisaría de Aguas del Tajo, sien-
do por cuenta del peticionario los gastos
de dichas inspecciones. Una vez termina-

Comisaría de Aguas del Tajo com-
probará especialmente que el cauda! uti-
lizado por el concesionario no excede en
ningún caso del que se fija en 'a condi-
ción 1.a.

4.a La Administración no responde de!
caudal que se concede, sea cual fuere la
causa de su disminución. El concesionario
vendrá obligado á presentar, dentro da pla-
zo de tres meses, contado a partir de la
fecha de publicación de la concesión en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, un estudio de módulo que 'imite el
caudal a 12 litros/segundo.

3.a Las obras deberán quedar tdmina-
das en el plazo de un año, a partir de la
fecha de publicación de la concesión en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid. La puesta en riego total deberá efec-
tuarse en el plazo de seis meses desde la
terminación.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto
que sirvió de base a la concesión, suscrito
por el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos don Federico Jiménez del "tciro. en
enero de 1951, con presupuesto de ejecu-
ción material de 159.242,21 pesetas. Las
variaciones que tiendan al perfeccionamien-
to del proyecto y que no impliquen modifi-
caciones en la esencia de la concesión, po-
drán ser autorizadas por la Comisaría de
Aguas del Tajo.

1.a Se concede a don Arturo Cobisa
Amor autorización para derivar, mediante
elevación, un caudal unitario de 0,8 litros
por segundo y hectárea, equivalente a un
total de 12 ütros/segundo, de agua de! río
Guadarrama, en término municipal de Ba-
tres (Madrid), con destino al riego de 15
hectáreas en finca de su propiedad deno-
minada "Monte de Batres", sin que pueda
derivarse un volumen superior a los 8.000
metros cúbicos por hectárea realmente re-
gada y año.

La "Panificadora San Io* parí
ras, S. A." solicita autorización (

talar venta al por menor as

Prolongación Mayor, bi0C|UL, „e0 er¡

Lo que se hace público para
nocimiento, al objeto que ias F

el pl*
teresadas puedan formular,

El Ayuntamiento de El Tiemblo (Avi-
la), representado en Toledo por don Zoi-
lo Conde Ruiz de los Paños, con domi-
cilio en calle Armas, núm. 4, ha presenta--
do en esta Comisaría instancia, acompa-
ñada del oportuno proyecto, solicitando
autorización para aprovechar 18 litros por
segundo de agua del río Alberche, en tér-
mino municipal de El Tiemblo (Avila),
con destino a ampliación de riegos, y en

MARTES 30 DE JULIO

— La-

— El Re-
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AYUNTAMIENTOS

.74.64-

Hernández. —

561. — Justo Jiménez Díaz. — Paseo
Santa María de la Cabeza, 7.

567. — Rafael Díaz Hernández,
vapiés, 19.

575. —
Ñervo, 4.

570. —
Zurita, 17,

568. — Pascual Pérez Alfonso y D. —
Magdalena, 3.

Carlos Muñoz

578. — Ángel Fació Moreno. — Cava-
nilles, 15.

4

Madrid, 16 de julio de 1968
caudador (Firmado).



limen

L nce días, las reclamaciones que esti-

fec PorS: nate22 de julio de 1968.-El

teüüSf) BlanC° L%8-074-.646)

Fallo
Que accidiendo íntegramente a la de-

manda deducida por don Francisco Falcón
Gómez, contra Empresa "Intercon tinenta!
de Inversiones, S. A.", en reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno a la
demandada a que pague al actor ia suma
de veinticinco mil setecientas once pesetas
con sesenta y cuatro céntimos (25.711,64).
Así por esta mi sentencia, contra la que
podrá recurrir en suplicación ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días hábiles al siguiente a la notifica-
ción de este fallo, lo pronuncio, mando y
firmo.—(Rubricado y firmado.)

En los autos que ante este Magistra-
tura se siguen a instancia de doña Julia
Villar González, contra "Antracitas del
Fabero", "Garaje Jardín", "Mutualidad
Laboral de Carbón del Noroeste", don Al-
fredo Rubio y don Fernando González de
Miguel, en reclamación sobre pensión de
viudedad, se ha dictado sentencia con fe-
cha 3 de julio actual, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son como seguida-
mente se transcribe:— El!Don

Eugenio Gómez Galván solicita

utorización para instalar autoservicio
[¡mentación en la avenida Carabancheles
hogar 68).

Lo que se hace público para general co-
ocimiento, al objeto que las personas in-
gresadas puedan formular, en el plazo de

uince días, las reclamaciones que esti-

len pertinentes.
Alcorcen, a 23 de julio de 1968

dcaMe, Manuel Blanco Lurigados.
(G. C—4.428) (O.—74.643)

Lo que se hace saber a fin de que en el
plazo de diez días, a contar desde la in-
serción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las observaciones pertinentes.

(G. C—4.437) (O.—74.652)

En Pozuelo de Alarcón, a 20 de julio
de 1968. — El Alcalde (Firmado).

POZUELO DE ALARCON
A los efectos de los artículos 30 del Re-

glamento de 30 de noviembre de 1961 y
cuarto-4 de la Instrucción de 15 de mar-
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto en
las Ordenanzas municipales de Policía ur-
bana de esta localidad, se hace público
que el vecino don Juan Bautista Lucarini,
"Hogar Don Orione", ha solicitado licen-
cia para instalar un depósito de gas pro-
pano en la plaza de Daniel Segovia de la
Colonia de los Angeles.

Alcorcón, a 23 de julio de 1968. — El
¡Alcalde, Manuel Blanco Lurigados.

(G. C—4.427) (O.—74.642)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto que las personas in-
teresadas puedan formular, en el plazo de
¡quince días, las reclamaciones que esti-
ben pertinentes.

I Don Luis Blanco Guerrero solicita au-
orización para instalar confección ropa
eñoras en la calle de Fuenlabrada, blo-

fcue'núm. 4,

(B.—2.886)

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a la parte demandada Empresa
"Intercontinental de Inversiones, Sociedad
Anónima", mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia y fijación
en el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente en Madrid, a quin-
ce de julio de mil novecientos sesenta y

ocho. —El Secretario (Firmado)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior senten-

cia por el ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo que la dicta, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha, de
que doy fe.

Valdemoro, 24 de julio de 1968
Alcalde (Firmado)

(G. C—4.438)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y para que puedan formularse
reclamaciones dentro del plazo de diez
días, de conformidad con el artículo 30
del Reglamento de 30 de noviembre de
1961.

VALDEMORO
Por parte de don Félix Cruzado Alon-

so se ha solicitado licencia municipal pa-
ra la apertura de un establecimiento de
ultramarinos en la calle de Ruiz de Alda,
número 1, de esta Villa.

de Madrid
\u25a0Magistratura de Trabajo número 8

(O.—74.653)

En Madrid, a 3 de julio de 1968. \u25a0— El
ilustrísimo señor don Juan Alfonso An-
tón-Pacheco García, Magistrado de Tra-
bajo núm. 3 de los de esta capital y pro-
vincia, habiendo visto los precedentes au-
tos seguidos a instancia de partes: de
una y como demandante, Julia VillarGon-
zález, asistida del Letrado de la Organi-
zación Sindical; y de otra, y como de-
mandadas, "Antracitas de Fabero", repre-
sentada y defendida por el Letrado don
Valeriano Torres; "Garaje Jardín", repre-
sentado y defendido por el Letrado don
Nicasio Villanueva; "Mutualidad Laboral
del Carbón del Noroeste", representado
por el Procurador don Carlos de Zulueta,
y asistido del Letrado don Manuel Martín
Rascón, no compareciendo los demanda-
dos Alfredo Rubio ni Fernando González
de Miguel, pese a encontrarse legalmente
citados; y...

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

COLMENAR DEL ARROYO
El Ayuntamiento de esta Villa tiene

acordada subasta pública de los pastos de
Drimavera y verano de la dehesa de Pro-
pios de "Navalmoral", de este Municipio,
para la temporada de 1969, a cuyo efecto
en la Secretaría municipal se encuentran
de manifiesto los pliegos de condiciones y
iemás documentos, pudiéndose presentar
reclamaciones en el plazo de ocho días al
imparo del artículo 24 del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953.

Colmenar del Arroyo, 22 de julio de
968. — El Alcalde, Rufino de la Iglesia.
(G. C—4.432) (O.—74.647)

En autos tramitados en esta Magistra-
tura de Trabajo con el núm. 788 al 790
de 1968, a instancia de Jesús Corral Co-
rral y otros, en reclamación de cantidad,
contra "Empresa Intercontinental de In-
versiones, S. A.", se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

En los autos seguidos en esta Magistra-

tura de Trabajo número ocho de los de
Madrid y su provincia, con'los números 950
al 953/68, seguidos a instancias de Jesús
Lucas Sánchez y tres más, contra la Em-
presa "Federico Rodríguez", sobre despido,
por el ilustrísimo señor Magistrado se ha

acordado señalar para los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, el día dieci-
séis de agosto del año en curso, a las diez
horas y quince minutos de su mañana; de-
biendo comparecer la Empresa demandada
a los efectos acordados y para prestar con-
fesión judicial en la fecha y hora señaladas,

haciéndosela saber que la copia de la refe-
rida demanda obra en la Secretaría del Or-
ganismo.

Y para que sirva de citación a la Empre-

sa "Federico Rubio", cuyo domicilio actual
se desconoce, expido la presente en Ma-
drid, a trece de julio de mil novecientos
sesenta y ocho. —El Secretario (Firmado).

(B.—2.887)

—4-=oO-o=-»—

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Sentencia

En la villa de Madrid, a 23 de julio de
1968. — El ilustrísimo señor don Julio

de la Cueva Vázquez, Magistrado de Tra-
bajo núm. 1 de esta ciudad y su provin-
cia, ha visto los presentes autos seguidos
en reclamación de cantidad, entre par-
tes: de la una, y como demandantes, Je-
sús Corral Corral, Carmelo Bartolomé
Martínez e Isidro Ranz Aguilera, mayores
de edad, cobradores y vecinos de Ma-
drid, asistidos de Letrado de la Organiza-
ción Sindical; y de la otra, como deman-
dada, "Empresa Intercontinental de In-
versiones, S. A.", que no compareció, no
obstante hallarse citada en legal for-
ma; y...

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de notificación en forma legal al de-
mandado don Alfredo Rubio, cuyo actual
domicilio se desconoce, "expido el presen-
te, que firmo y sello en Madrid, a 12 de
julio de 1968. — El Secretario (Firmado).

(B—2.930)

Que estimando la demanda formulada
por doña Julia Villar González sobre afi-
liación y pensión de viudedad, debo con-
denar y condeno a la "Mutualidad Labo-
dal del Carbón de Noroeste" a estar y pa-
sar por la declaración de que don Enri-
que Rodríguez Gundin, esposo de la ac-
tora, tenía la condición de mutualista y,
en consecuencia, a que abone a ésta la
pensión de viudedad en la cuantía regla-
mentaria desde el día 13 de enero de
1966. Absolviendo a los restantes deman-
dados "Antracitas de Fabero, S. A." Al-
fredo Rubio, Fernando González de Mi-
guel y "Garaje Jardín" de las peticiones
que contra ellos formula la actora en el
escrito inicial- de este procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes,
previniéndolas que contra la misma pue-
den interponer recurso de casación ante la
Sala sexta del Tribunal Supremo en el pla-
zo de diez días, contados a partir del si-
guiente de la notificación de este fallo, en
la forma que determinan los artículos 169
y siguientes del Decreto de 21 de abril de
1966. — Firmado: Juan Alfonso Antón-

Pacheco.

(-=o<>o=-»

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

El Ayuntamiento de esta Villa tiene
cordada subasta pública de los pastos de
ivierno de la dehesa de Propios de "Na-'almoral" de este Municipio, para la tem-

ada de 1968 a 1969, a cuyo efecto ena secretaría municipal se encuentran de
nanifiesto los pliegos- de condiciones y
lemas documentos, pudiéndose presentar
.carnaciones durante el plazo de ocho
ias al amparo del art. 24 del Reglamento

a- Contratación de 9 de enero de 1953.
Coi menar del Arroyo, a 22 de julio de

\ <r 7T E] Alcalde, Rufino de la Iglesia.I (G" C-4.433) (Q.-74.648)
SAN AGUSTÍN DEL GUADALIXSe anuncia pública subasta para la con-raración de los festejos taurinos de esta

i',* ?ue tendrán lugar los días 15 y 16
n

pr°xlmo mes de septiembre.

MmM aCtJ? será Presidido por el señor
PnH f.° Concejal en quien delegue, yenora ]ugar en este Ayuntamiento, a laszñoras, una vez cumplidos veintiún díasadnes a partir del siguiente en que este«unció sea publicado.

\u25a0 ti tipo de licitación será de 55.000 pe-
Kset«:enCí 0 la fianza Provisional de 5.000«as y la definitiva de 10.000 pesetas

lúe PvP °p(?Slciories v demás documentos
lan ? ge plle§0 de condiciones se ha-
\vt;LmanifÍest0un en la Secretaría de!
Ea nt0 y se Presentarán en dicha
>-t:r i fntXe. las nueve y trece horas, a
fete „n

Slguiente día de la publicación denuncio, hasta el anterior nábil a! de
de la subasta.

e ce ,
pCK S0 de quedar desierta esta subasta

lá^w ara otra segunda a los once días
ion d» ? Par- tlr de! siguiente de la-celebra-
' enn^- •

pnmera > en el mismo sitio, horad: cíones.

P968 vff'n del Guadalix, 27 de julio de
ti Aicalde, Rufino Berrocal.<*•. C-4.448) (0,-74.658)

Fallo
Que debía condenar y condenaba a la

demandada "Empresa Internacional de
Inversiones, S. A." a que abone a los de-
mandantes las siguientes cantidades: así,
a Jesús Corral Corral, la de 33.776 pese-
tas; a Carmelo Bartolomé Martínez, la de
36.008 pesetas, y a Isidro Ranz Aguilera,
la de 36.008 pesetas. —Al notificarse esta
sentencia a las partes se les advierte que

contra la misma pueden interponer recur-
so de suplicación para ante el Tribunal
Central de Trabajo, recurso que anuncia-
rán ante esta Magistratura de Trabajo
dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de su notificación y cumpliendo las
demás formalidades legales sucesivas. —
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo. — Julio de la
Cueva. (Rubricados.)

instancias de Francisco Falcón Gómez

En los autos seguidos ante dicha Magis-
tratura de Trabajo con el núm. 1.158/68, a

guiente

I contra Empresa "Intercontinental de Ir.ver-
l siones, S. A.", sobre cantidad, se ha dic-
( tado la sentencia, cuyo encabezamiento y
j parte dispositiva son del tenor literal si-

f D MOSTOLES
Un°L!Uan Ga!án Cote so]icita autorizá-
ronlo VnSta,ar un bar en la calle de

j!0 Hernández, núm. 5.
m?™, Se ace publico Para general co-

ento, al objeto de que las personas
acias puedan formular, en el plazo-e días, las reclamaciones que es-
Pertinentes.

G- C—4.4361

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a la Empresa demandada.^ "In-
tercontinental de Inversiones, S. A.", cu-
yo actual domicilio y paradero se ignoran,

expido la presente en Madrid, a 23 de ju-

lio de 1968. — El Secretario, Santos Val-
verde.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen- i

tencia por el ilustrísimo señor Magistra- i
do de Trabajo que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el día de j
su fecha, de que certifico. — Santos Val-
verde. (Rubricado.)

(B.—2.929)

En Madrid, a trece de julio de mi! n>
s vecientos sesenta v ocho. — El ilustrísimo

señor don Blas Oliet Gil, Magistrado de
Trabajo número cuatro de los de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos,
seguidos entre partes: de una y como de-
mandante, don Francisco Falcón Gómez,
asistido del Letrado Sindical don Jesús
Vázquez, no haciéndolo la Empresa "In-
tercontinental de Inversiones, S. A.", pese
a estar legalmente citada; y...

edicto

En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el ilustrísimo seño- don

Carlos de la Vega Benayas, Magistrado-Juez

de primera instancia número cuatro de

esta capital, en los autos de juicio ejecu-

tivo que en dicho Juzgado se siguen bajo

el número cuarenta y cinco de mi! nove-

cientos sesenta y ocho, promovidos por ei

Procurador don Felipe Ramos Arroyo, en

nombre y representación de don Eduardo
Onieva Riza, contra don Mariano Navarro
Rubio, declarado en rebeldía, soore cobro

de cantidades, se saca a la venta en puba-
ca subasta, que se celebrará por primita

vez en la Sala audiencia de este Juzgado,

el día veintidós de agosto próximo, a las

doce horas de su mañana, y por el tipo de

ciento cuarenta mil pesetas, en que na sido

tasada, la motora embargada al referido eje-

cutado señor Navarro Rubio, y cuya des-

cripción, según el informe del Perito ta-

sador, es la siguiente:
Una motora, marca "Laraya Gtastron ,

de 4,30 metros de eslora y 1,32 metros de

manga, 0.71 metros de puntal y 223 kilo-
gramos de peso, número de construcción
262 y número de arqueo en la Comandan-
cia de Marina de Barcelona 5.479, con mo-
tor marca "Mercury", de 65 HP, modelo
650 (SS), número 2.165.738 y m corres-
pondiente remolque, radio y accesorios.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, sobre la me-
(O.—74.651)
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Y que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder.

Que no se admitirá postura ñguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo.

(A.—52.206)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
en Madrid, a 22 de julio de 1968.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de inst.acclón
Miguel Alvarez Tejedor.

Juzgado de instrucción número '\u25a0\u25a0ocho de esta capital, se sacan a ,
ta en publica subasta, por prime* Ven"
y tipo de tasación, los bienes *gados al inculpado Fernando M* N
Pena, en la pieza de responsabilidad \T*mana, consistentes en un automóv? P'Cu"
';Opel",M-89.884,queseenS r-a Ssitado en la antigua cochera de <L 7P
vías de la Bombilla, que fué valorado S'cialmente en la suma de 20.000 peseta

Para dicho acto se ha señalado el HfeV,
del próximo mes de agosto, a las doce Lsu mañana, el que tendrá lugar en la q iaudiencia de este Juzgado, sito en la «liedel General Castaños, número 1, advirtiódose a los licitadores: Que el acto tendrálugar con arreglo a las prevenciones conténidas en los artículos 1.499 y 1.500 rj 1
ley de Enjuiciamiento Civil.

(A.—52 189)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al expresado don Alfonso de Castilla y
Duque de Estrada, cuyo actual paradero se
ignora, expido el presente dado en Madrid,
a diecisiete de julio de mil novecientos se-
senta y ocho.—El Secretario (Firmado).—
El Magistrado-Juez de primera 'nstancia,
Juan García-Murga Vázquez.

nes de don Alfonso de Castilla y Duque
de Estrada, hasta hacer trance y remate de
los embargados y los demás que fueren
propios del mismo y se hicieren necesarios,
hasta su total solvencia, y, con su producto,
cumplido y entero pago al ejecutante, don
Alberto Goetsch Adam y doña Rose Marie
Neumann Mcweeney, de la cantidad de
veintitrés mil doscientas ocho pesetas con
veinticinco céntimos, reclamadas como prin-
cipal, gastos de protesto y devolución, inte-
reses legales desde la fecha en que tuvo lu-
gar dicho protesto, costas y gastos causados
y que se causen hasta el cumplimiento de
este fallo, en todas las cuales condeno a
dicho ejecutado.—Por la rebeldía del de-
mandado cúmplase con lo dispuesto en e!
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento
Civil.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Firmado: Agus-
tín Muñoz.

cédula de notificación
Por el Juzgado de primera instancia nú-

mero dieciocho de esta capital, se siguen
autos ejecutivos bajo el número ciento
ochenta y dos de mil novecientos sesenta
y ocho, a instancia de la "Comunidad de
Propietarios del Edificio Lima", contra don
Antonio Portuondo Velázquez-Duro, en re-
clamación de quinientas ochenta y un mil
setecientas noventa y seis pesetas con no-
venta y cuatro céntimos de principa!, in-
tereses, gastos y costes, en los que se ha
dictado sentencia de remate, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son como si-
guen:

En Madrid, a diecisiete de junio de mi!
novecientos sesenta y ocho. —El señor don
Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-Juez
de primera instancia número catorce de esta

capital, con jurisdicción prorrogada en este
número dieciocho de la misma, habiendo
visto ios presentes autos ejecutivos promovi-
dos por la "Comunidad de Propietarios del
Edificio Lima", con domicilio en esta capital,
representada por el Procurador don Santos
de Gandarillas Carmona, con la dirección
del Letrado don Rafael Gutiérrez Matura-
na, contra don Antonio Portuondo Veláz-
quez-Duro, mayor de edad, de esta vecin-
dad, declarado en rebeldía, sobre reclama-
ción de cantidad; y(C—30.624)

Y para que sirva de notificación en for-ma al demandado don Juan Sánchez Mar-
tín firmo en Madrid, a 22 de juliode 1968El Secretario, José A. Enrech Salazar.—ElMagistrado-Juez, Daniel Ferrer Martín

Auto.—Magistrado-Juez, don Francisco
J. Ruiz Ocaña.—Madrid, 24 de junio de
1968.—Su Señoría, por ante mí, el Secre-
tario, dijo: Que debía decretar y decretaba
la separación del matrimonio compuesto
por doña Matilde Corroto Blanco y don
Juan Sánchez Martín, mientras dura el pro-
ceso canónico de separación, quedando con
la esposa los dos hijos, María Isabel y JuanCarlos, en el domicilio conyugal sito en esta
capital, calle de Fuentechica, número 10,
distrito de Fuencarral, señalándose a !a
misma y a sus hijos alimentos provis:onales
en la cantidad de 7.000 pesetas mensuales,
que deberá pagar el marido por mensuali-
dades anticipadas, al que se entregaran lasropas, objetos y muebles de uso diario, sinque haya lugar a trasferir la administración
de los bienes gananciales a la esposa.—Lo
mandó y firma Su Señoría, doy fe.—E/Francisco J. Ruiz Ocaña.—Ante mí: JoséA. Enrech. (Rubricados.)

Se hace constar que por providencia de
esta fecha se ha acordado publicar dichosedictos en el sentido de que el mismo de-berá ser publicado de oficio según dispone
el articulo 14, párrafo quinto, de la ley d*Enjuiciamiento Civil.

En este Juzgado de primera instancia nú-
mero cinco de los de Madrid, y bajo e! nú-
mero 271-67, se tramitan diligencias de se-
paración conyugal a instancia de doña Ma-
tilde Corroto Blanco, representada en con-
cepto de pobre por el momento, contra don
Juan Sánchez Martín, y en los cuales se ha
dictado el siguiente:

EDICTO
cédula de notificación

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis-
trado-Juez de primera instancia, acciden-
talmente del número nueve de Madrid.Hago saber: Que en los autos de juicio

ejecutivo número ciento quince de mil no-
vecientos sesenta y ocho, seguidos en este
Juzgado a instancia de don Alberto Goetsch
Adam y doña Rose Marie Neuman Mcvvee-
ney, representados por el Procurador donFrancisco Martínez Arenas, contra don Al-
fonso de Castilla y Duque de Estrada, seha dictado sentencia de remate cuyo enca-bezamiento y parte dispositiva son del si-
guiente tenor literal:

EDICTO

Dado en Madrid, a veintiséis de julio de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
tario, P. S. (Firmado).—El Magistrado-Juez
de primera instancia, Miguel Alvarez Teje-
dor.

Lo que se publica, para general conoci-
miento, en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencias de este Juzgado número doce
de Madrid, en calle del General Castaños,
uno, segundo piso, el día diecinueve de
agosto próximo y hora de las once, por el
tipo de tasación expresado; no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del mismo; debiendo los licita-
dores consignar previamente al acto una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de aquel tipo, cantidades que serán
devueltas a sus respectivos dueños acto se-
guido del remate, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, que quedará afecta
al cumplimiento de su obligación y, en sucaso, como parte del precio de la venta,
que podrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero.

Condiciones

Total: trece mil pesetas

Una mesa de centro, redonda; dos me-
sitas auxliares, también redondas, con tapa
de mármol verde, italiano: tres mil pesetas.

Un aparato de radio, "Telefunken", de
siete lámparas, con tocadiscos incorporado:
dos mil pesetas.

Un tresillo, estilo Isabelino, tapizado en
color marfil, en madera de nogal: ocho mil
pesetas.

Por el presente se hace saber: Que en
juicioejecutivo cincuenta y seis de mil no-
vecientos sesenta y cuatro, a instancia de
don José Gonzalo Hernández, representado
por el Procurador señor Enríquez, contra
don Manuel Fente Blanco, propietario de
la firma "Prourban", se ha acordado la ven-
ta en pública subasta, primera, término de
ocho días, tipo de tasación y demás con-
diciones y requisitos que al final se indi-
can, los siguientes bienes:

del número doce

EDICTO

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número catorce
de Madrid, encargado accidentalmente

(A.—52.076)

Tejedor. (Rubricado.)

edictos en la forma que determina ¡a £
si no se solicita la personal en su rnom^ r0 .
oportuno, definitivamente juzgando, •?
nuncio, mando y firmo.—Miguel - \u25a0

en los estrados del Juzgado, por taeú

Que debo mandar y mando-seguir adelan-
te la ejecución despachada contra don An-

tonio Portuondo Velázquez-Duro, hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados al mismo como de su propiedad, J
con su producto, entero y cumplido ps?r

al acreedor, "La Comunidad de prop:e*

rios del Edificio Lima", de la cantidad «
quinientas ochenta y un mil setecientas no-
venta y seis pesetas con noventa y -u.?- tr
céntimos que le reclama dicha "Ccrrmn: a

de Propietarios del Edificio Lima", n
de una deuda por dicho deudor reconocía
con más los intereses legales y costas,

tocias cuyas responsabilidades expresamen
condeno a expresado demandado don
tonio Portuondo Velázquez-Duro.— -Asi

esta mi sentencia, que por la rebela»
demandado se notificará a éste, ade'

(A.—52.077)

Que los autos y la certificación de! Re-gistro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la lev Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en Secre-taría, entendiéndose que el rematante acep-
ta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en h respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse ?.su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia, con Ja antela-ción de veinte días hábiles, respecto de la
fecha señalada para el remate, expido e!
presente, que visa Su Señoría, en Madrid,
a doce de julio de mil novecientos sesentay ocho.—El Secretario, P. S. (Firmado).—
Visto bueno: El Tuez de primera instancia,
Aurelio Valenzuela Moreno.

Que no se admitirá postura que no cu-bra el aludido tipo.
Que podrá licitarse a calidad de ceder

a un tercero.

Que servirá de tipo a esta primera su-
basta el de trescientas mil pesetas, fijado a
tales fines en la escritura de hipoteca.__ Que para tomar parte en la misma debe-
rán consignar previamente los ücltadores en
la mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o
superior a! diez por ciento del tipo de lici-
tación.

11.a Otra, al sitio de "La Atalaya", de
una hectárea, mitad regadío y mitad seca-
no cereal. Inscrita en los mismos tomo y
libro, folio noventa y siete, finca cuatro mil
cuarenta y uno, inscripción tercera.

Se advierte:

9.a Otra igual, al sitio de "La Cabana",
de una hectárea. Inscrita en el mismo tomo
y libro, folio noventa y cinco, finca cua-
tro mil treinta ynueve, inscripción tercera.

10.a Otra, de secano cereal, al sitio de
"La Atalaya", de una hectárea y sesenta
áreas. Inscrita en los mismos tome y libro,
folio noventa y seis, finca cuatro mil cua-
renta, inscripción tercera.

8.a Otra, de secano cereal, al sitio de
"La Umbría del Río", de tres hectáreas y
cincuenta áreas, que figura inscrita en los
mismos tomo y libro, folio noventa y cuar
tro, finca cuatro mil treinta y oeho, inscrip-
ción tercera.

7.a Otra, de secano cereal, al sitio de
"Barranco de las Palomas", de una hectá-
rea y veinte áreas, que figura inscrita en
los mismos tomo y libro, folio noventa y
tres, finca cuatro mil treinta v siete, ins-
cripción tercera.

6.a Otra, asimismo, de secano cereal, al
mismo sitio, de tres hectáreas y cincuenta
centiáreas. Inscrita en los mismos tomo y
libro, folio ochenta y dos, finca cuatro mil
treinta y seis, inscripción tercera.

5.a Otra, también de secano cereal, al
sitio "Dehesilla", de sesenta áreas. Inscrita
en ¡os mismos tomo y libro, folio noventa
y uno, finca cuatro mil treinta y cinco, ins-
cripción tercera.

1.a Tierra de secano cereal, a: sitio de
"Tablilla Ciega", del término municioa! ue
Porzuna, partido judicial de Piedrabuena,
provincia de Ciudad Real, como todas las
demás, de una hectárea. Inscrita al tomo
trescientos catorce, libro treinta y ocho, fo-
lio ciento trece, finca cuatro mil treinta y
uno, inscripción tercera.

gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, la vente en pública y primera
subasta de las fincas hipotecadas en la es-
critura origen de los autos, siguientes:

3. a Otra, de secano cereal, al mismo si-
tio, de una hectárea. Inscrita en los mis-
mos tomo y libro, folio ochenta y nueve,
número cuatro mil treinta y tres, inscrip-
ción tercera.

2. a Otra de la misma clase y a! mismo
sitio, de una hectárea. Inscrita al folio
ochenta y ocho, finca número cuatro mil
treinta y dos, inscripción tercera.

4.a Otra al mismo sitio, de secano ce-
real, de una hectárea y cincuenta áreas. Ins-
crita en los mismos tomo y libro, folio no-
venta, finca cuatro mil treinta y cuatro, ins-
cripción tercera.

En Madrid, a ocho de julio de mil no-
vecientos sesenta y ocho.—El señor don
Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-Juez
de primera instancia número nueve de estacapital, habiendo visto los presentes autos
de juicio ejecutivo número ciento quince
de mil novecientos sesenta y ocho, seguidos
en este Juzgado a instancia de don Alber-
to Goetsch Adam y doña Rose Marie Neu-
mann Mcweeney, representados por el Pro-
curador don Francisco Martínez Arenas y
bajo la dirección del Abogado don José Ma-
ría Labernia, contra don Alfonso de Casti-
lla y Duque de Estrada, con domicilio en
esta capital, calle de Alcalá, cuarenta y dos,
que por su incomparecencia en autos ha
sido declarado en rebeldía, sobre reclama-ción del valor de la letra de cambio acom-
pañada, intereses, costas y gastos,

Sentencia

Fallo
Que debo mandar y mando seguir adelan-

te la ejecución despachada contra los bie-

EDICTO
En virtud de lo acordado en providencia

de este fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia del número trece de losde esta capital, en procedimiento de! artícu-lo ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, que se tramita en este Juzgado a ins-
tancia de doña María del Carmen de laGándara y Ustara, representada por el Pro-
curador señor Enríquez Ferrer, contra doñaLongina Sánchez Gómez, asistida de su es-poso don Francisco Díaz Quilón. se anun-cia por medio del presente que el día die-ciocho de septiembre próximo y hora delas once y media de la mañana tendrá Iu-

EDICTO
En virtud de !o acordado por el señor

Juez de instrucción don Miguel Alvarez Te-
jedor, por prórroga de jurisdicción del

Leída y publicada ha sido la antenoi
-^tencia por el mismo señor Juez que \u25a0

cribe en el día de su fecha, estando > ¿
brando audiencia pública, presente . •

Secretario, de que doy fe.—Ante mi-

Gómez Calvo. (Rubricado.)
Y para que le sirva de notifica^

1\^
demandado don Antonio PorruonaV
quez-Duro, y su publicación en e. °y .
Oficial de este provincia, expido i*^
senté, que firmo en Madrid, a die .

0

__
julio de mil novecientos sesenta y
El Secretario, José Gómez Calvo.

Publicación

MARTES 30 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 5

(C—30.623'

JUZGADO NUMERO 18

JUZGADO NUMERO 12

Sentencia

Fallo
JUZGADO NUMERO 9

riportí

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 18

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintidós de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.—E! Se-
cretario, Cesáreo Eire.—Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Carlos de la Ve-
ga Benayas.

6

si\u25a0

sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del expresado
tipo.



(A.—52.184)

JUZGADO NUMERO 25
JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 28Fallo

Segunda

Tercera

quese por edictos la presente a los deman- la calle del General Castaños, número uno,
dados si en el plazo de tercero día no se y regirán las siguientes condiciones
solicita por la entidad demandante la noti-
ficación personal.—Así por esta mi senten-
cia, definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo

Para tomar parte en la subasta deberánlos licitadores consignar previamente so-bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento dedicho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos.

Dado en Madrid, a veintidós de iulio de
mil novecientos sesenta y ocho.—E. S°c-e-tario (Firmado).—El Juez de pnmerains-
tancia (Firmado).

Segunda

El remate podrá hacerse a calidad de ce-
: der.(A.—52.161)

Para poder tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento del indicado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los bienes se encuentran depositados en
poder de la entidad demandada, que tiene
su domicilio en la calle de Joaquín García
Morato, número ciento treinta y cinco.

Dado en Madrid, a cuatro le julio de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado). —El Magistrado-Juez, An-
drés Martínez Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Dada, leída y publicada fué la anterior
sentencia en el mismo día de su fecha por
el señor Juez que la ha dictado, estando
celebrando audiencia pública, leyéndose en
alta voz a presencia de las personas que en
ella había, por ante mí, el Secretario, de que
doy fe.—Madrid* veintiuno de octubre de
mil novecientos sesenta y siete.—Firmado:
Antonio Rojí Conde. (Rubricado.)

(A.—52.210)

Y para que conste y ante la rebeldía de
los demandados don Víctor y don Miguel
Ángel Fernández Gutiérrez, que se encuen-
tran en ignorado paradero, y para que sil-
va de notificación a los mismos e inserción
en el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente, que firmo en Madrid, a
veinticinco de octubre de mil novecientos
sesenta y siete. — El Secretario, Antonio
Rojí Conde. —Visto bueno: El Magistrado-
Juez, Fernando Ramos Pasalodos.

Dado en Madrid, a 24 de juliode 1968.
El Secretario (Firmado). —El Juez de ins-
trucción (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitadores
el 10 por 100 del precio, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; que no se admiti-
rán posturas que ño cubran las dos terce-
ras partes de expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder a un tercero, y
que las actuaciones se hallan de manifiesto
en Secretaría, para su examen por el lid-
iador que le interese.

Por el presente y en virtud de providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor Juez
de instrucción número veintidós de esta
capital, en cumplimiento a carta-orden de
la Superioridad, dimanante de la pieza se-
parada de responsabilidad civil de ia causa
número 281 de 1963, instruida por este
Juzgado por delito de imprudencia, se saca
a venta en pública subasta, por primera
vez, término de ocho días, precio de 8.000
pesetas, la motocicleta marca "Isomoto",
de 125 c, matrícula M-173.811.

Para cuyo acto de la subasta, que habrá
de tener lugar en el local de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día 22 de agos-
to próximo, a las once horas, anunciándose
por medio del presente edicto y bajo las
condiciones s:guientes:

(C.—30.633)

Dado en Madrid, a diecisiete de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia, Daniel Ferrer Martín.

(A.—52 207)

EDICTO
En virtud de providencia deldía de hoy,

dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco de .'.os de esta
capital, en expediente de declaración de he-
rederos abintestato de don Juan Lunares
Fernández, nacido en Madrid, Carabanchel
Alto, hijo de Juan y Vicenta, fallecido en
esta capital el día ocho de diciembre de
mil novecientos sesenta y siete, por medio
del presente se hace saber que reclaman
su herencia los hermanos de doble vínculo
que le sobreviven, llamados Francisco, Jo-
sefa, María, Pedro y Vicente Lunares Fer-
nández, y sus sobrinos Juan, Pedro, Julia y
Marina Lunares Rodríguez, hijos del herma-
no del causante que le premurió Florencio
Limares Fernández; lo que se hace saber
a fin de que los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia comparezcan
ante este Juzgado, a reclamarla, en el tér-
mino de treinta días.

EDICTO

veint'séis de los de Madrid,

Don Luis Hernández Santonja, Magistrado-
Juez de primera instancia del número

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo
que se tramita en este Juzgado con ei nú-
mero trescientos veinticuatro de mil nove-
cientos sesenta y seis, a instancia de "Difu-
sión Industrial y del Automóvil por el Cré-
dito, S. A.", representada por el Procura-
dor señor Pinina Peco, contra don Rufino
Noya Santos, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y término
de ocho días, de los bienes embargados al
demandado, que se describirán; cuyo rema-
te tendrá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado de primera instancia, sito en
la calle del General Castaños, número uno,
bajo, el día veintiuno de agosto próximo, a
las once horas y treinta minutos.

EDICTO

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
primera instancia número veintiséis de
Madrid,
Hace saber: Que en los autos de juicio

declarativo de mayor cuantía seguidos con
el número ciento treinta y nueve de mi! no-
vecientos sesenta y seis, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son como sigue:

Hago saber: Que en los autos de juicio
ejecutivo número dos de mil novecientos
sesenta y siete, seguidos en este Juzgado
a instancia de "Difusión Industrial y del
Automóvil por el Crédito, S. A." (D. I. A.
C), contra don Antonio Collado Labrador,
vecino de Sevilla, se ha acordado sacar a
pública subasta, por segunda vez y con la
rebaja del veinticinco por ciento del tipo
de su tasación, lo siguiente:

Un automóvil, marca "Renault F 4", ma-
trícula SE-85.060, tasado en cuarenta mi!

Don Daniel Ferrer Martín, Magistrado-Juez
de primera instancia accidental del Juz-
gado número veintitrés de los de esta
capital.

EDICTO

Total: cuarenta y cinco mil pesetas
El vehículo anteriormente reseñado se

encuentra depositado en poder de don Faus-
to Carro Otero, que tiene su domicilio en
Cambados.

Un automóvil, marca "Dauphine Gordi-
ni", matrícula PO-35.276, motor número
30.749, chasis número 6226098: cuarenta y
cinco mil pesetas.

Dado en Madrid, a diecinueve de julio
ae mil novecientos sesenta y ocho.—Ei Se-
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez de
primera instancia, Daniel Ferrer Martín.

(A.—52.198)

setas
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
diencia de este Juzgado el día veintiuno
agosto próximo, a las once de su ira-

lana, y se adv:erte a los licitadores:
Que para tomar parte en ella deberán

'onsignar, cuando menos, el diez por cien-
0 del tipo, no admitiéndose postura que
10 cubra las dos terceras partes de¡ mismo,
' pudiendo hacerse el remate a candad de•eder.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo penden diligencias de proceso de cog-
nición número doscientos veintiuno de mil
novecientos sesenta y siete, instado por el
Procurador de los Tribunales don José Luis
Ortiz Cañavate y Puig Mauri, en nombre y
representación de "Financiera Industr al y
Mercantil, S. A. E.", contra don Antonio
Selma Fernández y don Emilio Aguado
Diez, sobre reclamación de diez mil sete-
cientas noventa pesetas, y en procidencia
de este fecha se ha acordado emplazar a los
demandados expresados anteriormente y que
se hallan en ignorado paradero, por medio
de edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que en
el improrrogable plazo de tres días compa-
rezcan en la Secretaría de este Juzgado, a
fin de hacerles entrega de las copias de de-
manda y documentos que le acompañan,
para que la contesten si les conviniere en
el improrrogable plazo de seis días, previ-
niéndoles que de no verificarlo serán de-
clarados en rebeldía, parándoles el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a los
demandados y tenga su inserción en lugar
en el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido y firmo la presente, con el visto bue-
no del señor Juez municipal en Madrid, a
diecinueve de julio de mil novecientos se-
senta y ocho. —El Secretario, P.-H. Firma-
do).—Visto bueno: El Juez municipal, Ma-
nuel Martín y Martín Cruz.

EDICTO

Don Manuel Martín yMartín Cruz, Juez mu-
nicipal titular número dos de los de este
capital (plaza de Chamberí, número cua-
tro).

En la villa de Madrid, veintiuno de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y siete.—
El ilustrísimo señor don Luis Hernández
Santonja, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veintiséis de los de esta ca-
pital, habiendo visto los presente? autos nú-
mero ciento treinta y nueve de mi! nove-
cientos sesenta y seis, de juicioordina-io de-
clarativo de mayor cuantía, seguidos en es-
te Juzgado entre partes: de una y como de-
mandante, la sociedad "Diana Turca, S. L.",
con domicilio social en esta capital, calle
de Serrano, número sesenta y ocho, repre-
sentada por el Procurador don Ángel Cas-
teleiro Maceín y defendida por el letrado
don Eulogio García Riera, y de otra y co-
mo demandados, don Juan Manuel Ban-
queri Herrera, mayor de edad, casado, de
esta vecindad, con domicilio en la avenida
Donostiarra, número dos; don Migue! Án-
gel Fernández Gutiérrez, mayor de edad,
casado y de esta vecindad, con domicilio en
la calle Martínez Campos, número cuaren-
ta y siete, como representantes legales de la
sociedad "E. D. E. C. O. S. A.", los que
por su incomparecencia en los presentes au-
tos se encuentran declarados en rebeldía,
sobre reclamación de cantidad,

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Y para su publicación en °1 Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación, por ¡o menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a diecinueve de julio de
mil novecientos sesenta y ocho. —E! Secre-
tario (Firmado). — Visto bueno: El Magis-
trado-Juez, Luis Hernández Santonja.

(A.—52.197)

No se admitirá postura que no cubra las
dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

EDICTO
En virtud de providencia del día de hoy,

aictada por el señor Juez de primera ¡us-
encia numero veinticinco.de los de Madrid,
"H aUl°S ,UICio eJecutivo promovidos por
So Suministros a Talleres Gráficos,

ParJf -o Anónima", contra don Francisco«rao Sánchez, sobre cobro de cantidad,
ulL acan a Ia venta en pública y primera su-ya los siguientes bienes:
m ..Da máquina de imprimir, minerva, te-
de"0 f°; 10

' marca "Vijoca", con un motorue un HP.
señPara, el remate de dicha máquina se ba

«alado el día veintidós de agosto próxi-
¿»*-J \u25a0

once de la mañana, en la Sa!a-ud en CIa de este Juzgad0) sko an Genera]

-m Jm ' nurnero uno, y regirán las si--u entes condiciones:

Primera_ ervirá de tipo la suma de quince miltas- en Que ha sido tasada.

.sN<L Se,. admÍtirán P°sturas que no cubran- aos terceras partes de dicho tipo.

Que estimando en parte la demanda de-
ducida por la representación de la entidad
"Diana Turba, S. L.", debo condenar y con-
deno a la sociedad mercantil "Edeco, So-
ciedad Anónima", a que a través de sus re-
presentantes legales don Juan Banqueri He-
rrera y don Víctor y don Miguel Ángel Fer-
nández Gutiérrez, y una vez firme esta re-
solución, abonen a la actora la cantidad de
noventa mil pesetas, en concepto de rein-
tegro de la cantidad recibida por la de-
mandada en ejecución de un contrato de
obras por ajuste e indemnización de los
nerjuicios sufridos por su incumplimiento,
absolviendo a los demandados expresados
de la demanda formulada en su contra y en
nombre propio por la demandante, impo-
mendo expresamente las costas a la conde-
nada por su temeridad y mala fe.—Notifí-

ede, ate podrá hacerse a «a"*"* decu=r a tercero.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y ba-
jo el número trescientos treinta y tres del
año en curso, se siguen autos de proceso de
cognición a instancia de don Antón o del
Castillo-Olivares Cebrián, Procurador, en
nombre y representación de don Emilio Bel-
monte Dumont, contra don Joaquín Alva-
rez Llórente y los ignorados herederos de
don José Pérez Conde, sobre que se decla-
re resuelto el contrato de arrendamiento del
piso planta baja, patio número cinco, de la
casa sita en esta capital, calle de Tiziano,
número catorce, y en los que en providen-
cia de este día se ha acordado emplazar
como demandados a los ignorados herede-
ros de don José Pérez Conde, actualmente
en ignorado paradero, para que en el im-
prorrogable término de seis días, compa-
rezca en este Juzgado municipal número
tres, sito en la calle de Velázquez, núme-
ro cincuenta y dos, piso tercero, a fin de
cumplir el trámite del artículo treinta y nue-
ve del Decreto de veintiuno de noviembre
de mil novecientos cincuenta y dos, previ-
niéndole que caso de no verlfícario serán
declarados en rebeldía, siguiendo e. juicio

EDICTO

Den José Martínez Vázquez, Juez de! Juz-
gado municipal número tres de los de
esta capital

EDICTO

En virtud de providencia del día de hoy,
dictada por el ilustrísimo señor don An-
drés Martínez Sauz, Magistrado-Juez del
Juzgado de primera instancia número vein-
tiocho de los de Madrid, en autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia de den Fer-
nando Barrero Hernando, contra "Alejan-
dro del Caz, S. L", sobre cobro de canti-
dad, se ha acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, diversas piezas
de repuesto de automóviles y camiunes,
cuya relación se encuentra de manifiesto en
la Secretaría, así como una motocarro, mar-
ca "Maquitán", matrícula M-217.745.

Para el remate de referidos bienes se ha
señalado el día veintiséis de agosto próxi-
mo y hora de las once de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en

MARTES 30 DE JULIO

Cuarta
EDICTO

JUZGADO NUMERO 22

Primera

Publicación

Servirá de tipo la cantidad de ciento
treinta y dos mil pesetas, en que han sido
tasados tales bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores a dicho tipo.

Tercera
JUZGADO NUMERO 25

(A.—52.050)

JUZGADO NUMERO 26 JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 26

Bienes objeto de subasta

7
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Sentencia

Condiciones de la subasta



sin más citarles ni oírles, y les parará el
perjuicio correspondiente en derecho.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a los ignorados herederos de
don José Pérez Conde, actualmente en ig-
norado paradero, y para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, expido
la presente, que firmo en Madrid, a doce
de juliode mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal, José Martínez Vázquez.

(A.—52.188)

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada por el señor Juez municipal que la
firma celebrando audiencia pública en el
mismo día de su fecha, doy fe.—Ante mí:
Aniano G. Moreno. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal a la "Sociedad Madrileña de Ais-
lamientos Suberina, S. A.", en la persona
de su representante legal, y para su publi-
cación en el Boletín Oficial de ia pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a die-
ciséis de julio de mil novecientos sesenta
y ocho. —El Secretario, Aniano G. Moreno.
El Juez municipal (Firmado).

(A.—52.183)

(A.—52,205)

Fallo: Que debo absolver y absuelvolibremente de la denuncia contra éi ínter-
puesta al denunciado en los presentes autosEladio López Chein, declarando de oficio
las costas del presente juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo, la que para su notificación a la denun-
ciante Dolores López Fernández, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se publicará
edicto en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—Pedro Redondo (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 30 de mayo de 1968,

(B—2.192)

En los autos de juicio verbal i„ huque en este Juzgado se siguen con'„ s
mero 90 del presente año, se ha c5tl"f"sentencia, cuya parte dispositiva v Vilcomo sigue: J Iall° «

Sentencia.—En Madrid, a 30 de m3»„ a1968.-E1 señor don Pedro Red^ímez, Juez municipal del núm 20 de 'de esta capitel, ha visto y oído los nJf?tes autos de juicio verbal de falcas se?,dos en este Juzgado por denuncia d* J>lores López Fernández, de setenta y tre\anos, viuda, sus labores, vecina de estapital, sin domicilio conocido, contra Emi"lio López Chein, de cuarenta años, casado"taxista, domiciliado en Juan Pascual, nú-mero 26, en los que figura como résped
sable civil subsidiaria la "Mutua de Luchana"...

Y para que conste, surta sus efectos y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, que firmo
en Madrid, a veinte de julio de mi! nove-
cientos sesenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado.

Por la presente y a virtud de lo manda-
do por el señor. Juez municipal de este
Juzgado don Juan Agulló Soler de la Es-
cosura, en providencia de esta fecha, dicta-
da en autos de juicio de cognición número
cuatrocientos dieciocho de mil novecientos
sesenta y ocho, instados por el Procurador
don Felipe Ramos Arroyo, en nombre y re-
presentación de don Pascual Tornero Ló-
pez, contra la "Compañía de Seguros Cer-
vantes, S. A.", y doña Enriqueta Garay Re-
villa e ignorados herederos de don Julián
Cros del Río, se cite y emplaza a la deman-
dada doña Enriqueta Garay Revilla, en ig-
norado domicilio y paradero, y a los herede-
ros de don Julián Cros del Río, para que
en el improrrogable plazo de seis días com-
parezcan en autos a contestar la demanda,
bajo apercibimiento de que si no lo verifi-
can les parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Por el presente y en virtud de proveído
dictado por don Jaime Arias García, Juez
municipal titular del número doce de este
capital, en los autos de juicio de cogni-
ción número ciento cincuenta y cuatro de
mil novecientos sesenta y ocho, instado por
don Juan Antonio García San Miguel, en
nombre de don José Talavera Garma, con-
tra don Deogracias Orgaz Cazorla y los ig-
norados herederos de doña Pilar Pérez Gon-
zález, se notifica a estos últimos la senten-
cia dictada en ¡os autos referidos, cuya re-
solución en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en !a piaza
del General Vara del Rey, número 17, se-
gundo, el día 22 de agosto próximo y su
hora de las doce, previniendo a los licita-
dores: Que para tomar parte en la misma
habrán de depositar, sobre la mesa del Juz-
gado o sitio destinado al efecto, el 10 por
100 de su tasación, y que las posturas que

se hagan tendrán que cubrir las dos terceras
partes de aquélla, sin cuyo requisito no se-
rán admitidas, y que los bienes se hallan
depositados en poder de Angela Prada Lo-
sada, en la calle de Antonio López, 48, de
esta capital, donde podrá ser examinada por
los licitadores.

Y para que conste y publicar en el Bole
tin Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a 24 de junio de 1968 —El Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal (Firmado).

EDICTO

En virtud de lo acordado en el expedien-
te de apremio n.° 236-67, por el señor Juez
municipal núm. ocho de los de esta capital,
para la exacción de una multa de 262,50
pesetas, más costas del Juzgado, impuesta
por la Jefatura Provincial del Tráfico de
Toledo a José Prada Losada, se sacan a la
venta en pública y primera subasta, por e!
tipo de su tasación de 3.000 pesetas, los
siguientes bienes muebles:

Una máquina de coser, marca "Refrey",
preferida de pie, en perfecto estado de fun-
cionamiento.

(C—30.546)

EDICTO

Don Fausto Cartagena González, Juez mu-
nicipal sustituto del número ocho de los
de esta capital
Hago saber: Que en el expediente de pro-

ceso de cognición seguido en este Juzgado
bajo el número doscientos cuarenta y nue-
ve de mil novecientos sesenta y ocho, a ins-
tancia de "Litex, S. A.", contra la "Socie-
dad Madrileña de Aislamientos Suberina,
Sociedad Anónima", en la persona de su
representante legal, en reclamación de can-
tidad, se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son como si-
gue:

Sentencia
En la villa de Madrid, a ocho de julio

de mil novecientos sesenta y ocho. —El se-
ñor don Jaime Arias García, Juez munici-
pal titular del número doce de los de esta
capital, habiendo visto los presentes autos
de juicio de cognición seguidos entre par-
tes: de la una, como demandante, don JuanAntonio García San Miguel, Procurador
de los Tribunales, en nombre y representa-
ción de don José Talavera Garma, mayor
de edad, soltero, empleado y con domicilio
en calle de Nicasio Gallego, once, y de la
otra, en concepto de demandado, don Deo-
gracias Orgaz Cazorla, mayor de edad, viu-
do, jubilado y con domicilio en la calle de
Torrecilla del Leal, veintidós, y contra los
desconocidos herederos de su difunta espo-
sa doña Pilar Pérez González, sobre cum-
plimiento de obligación; y

(A.—52.180)

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se sigue con el número
186 del presente año, se ha dictado la sen-
tencia, cuya parte dispositiva y fallo es co-
mo sigue:

Sentencia. —En Madrid, a 30 de mayo de
1968.—El señor don Pedro Redondo Gó-
mez, Juez municipal del núm. 20 de los
de esta capitel, ha visto y oído los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas segui-
dos en este Juzgado contra Ilelmu: Stei-
niger, de veintinueve años, soltero, ayudan-
te de arquitecto, sin domicilio conocido,)
Pieter Strile, de veinte años, casado, comer-
ciante, también sin domicilio conocido, ec
los que figuran como perjudicados los due-
ños de los hoteles Gran Vía y Victoria, re-
presentados por sus apoderados Eduardc
Gonzales Rodríguez y Gaspar Sáez Sin
chez, por supuesta falta de estafa, en !o¡

que es parte el Ministerio Fiscal; >"\u25a0\u25a0•
Fallo: Que debo condenar v condeno:

los denunciados en los presentes autos He-
mut Steiniger y Pieter Strile, como auto-
res de una falta de estafa, a la pena d¡

quince días de arresto menor, que cump'1'

rán en la Cárcel Provincial de esta esta ca-
pital; a que indemnicen: al dueño de! Ho-
tel Gran Vía, en la suma de mil cuatro-
cientas setenta y cinco pesetas, y al de! Ho-
tel Victoria, en la suma de mil cuatroca
tas diez pesetas y al pago de las costas d

presente juicio.—Así por esta mi sentenct

cia.—Pedro Redondo. (Rubricado.)

lo pronuncio, mando y firmó, la que P a

su notificación a los denunciados HeW
Steiniger y Pieter Strile se publicará ed

to en el Boletín Oficial de esca p r°'

(B.—
Dado en Madrid, a 30 de mayo de L

JUZGADO NUMERO 26

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez municipal del dis-
trito de Canillas-Barajas, Juzgado número
veintiséis de los de Madrid, en los autos de
juicio de cognición seguidos bajo el núme-
ro novecientos treinta y cuatro de mil no-
vecientos sesenta y ocho, a instancia de don
Herminio Cervero Bravo, representado por
el Procurador don Federico Bravo Nieves,
contra don Francisco Reliejo Gómez, natu-
ral de Madrid, mayor de edad, casado, cu-
yo domicilio actual se desconoce, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento del
piso bajo de la casa número tres de la calle
de Antonio Calvo, de esta capital, al ampa-
ro del apartado quinto del artículo ciento
catorce de la vigente ley de Arrendanrer-
tos Urbanos, en relación con el capítulo
cuarto de la propia ley Arrendaticia, se ci-
ta, llama y emplaza a dicho demandado, que
se encuentra en ignorado paradero, para que
comparezca y se persone en los autos de
que se hizo mérito, dentro del improrroga-
ble término de seis días, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo se le declarará en
rebeldía parándole el perjuicio consiguiente,
advirtiéndole que las copias de la deman-
da y de los documentos a la misma acom-
pañados, así como los autos originales, se
encuentran de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, sito en la calle de Virgen
del Sagrario, veintitrés (barrio de la Con-
cepción), donde podrán ser examinados.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento al demandado don Francisco
Reliejo Gómez, expido el presente para el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, a quince de julio de mil novecientos
sesenta y ocho.—El Secretario, V. Sebas-
tián Moreno.

En Madrid, a tres de julio de mil nove-
cientos sesenta y ocho.—El señor don JoséFranco Molina, Juez municipal titular del
número ocho, ha visto los presentes autos
de proceso de cognición seguidos a instan-
cia de Litex, S. A.", domiciliada en O'Don-
nell, número tres, representada por el Pro-
curador don Jesús López Hierro y defen-
dida por el Letrado don Julio Enrile Aleix,
contra la "Sociedad Madrileña de Aisla-
mientos Suberina, S. A.", en la persona de
su representante legal, domiciliada en
O'Donnell, número cuarenta y cuatro, en
reclamación de trece mil ochocientas se-
tenta y tres pesetas con sesenta céntimos,
intereses legales y costes; y

Que estimando la demanda inicial de es-
tos autos interpuesta por don José Talave-
ra Garma, contra don Deogracias Orgaz Ca-
zorla y de ignorados herederos de doña Pi-
lar Pérez González, debo condenar y con-
deno a dichos demandados a que, tan pron-
to este sentencia sea firme, otorguen al ac-
tor la correspondiente escritura pública de
transmisión de la nuda propiedad del díso
de autos, en iguales condiciones que !as
pactadas en el documento privado de cua-
tro de julio de mil novecientos sesenta y
dos, unido a los autos, imponiéndoles las
costas procesales.—Así por este mi senten-
cia, que por la rebeldía de los demanda-
dos ignorados herederos de doña Pilai Pé-
rez González, se les notificará en los estra-
dos del Juzgado y en el Boletín Oficial
de la provincia, de no solicitarse la perso-
nal, lo pronuncio, mando y firmo.—J. Arias.
(Rubricado.)

Don Aurelio Rodríguez Fernández.
dueño de la cafetería "Borres", sita <-

calle de Celanova, número 1, P°^e/1¿
neral conocimiento que con fecha 2: de ?

to de 1968 cesará don Juan Carril!: ';
vides en la explotación y arrenda "

la industria de la citada cafetería. U«

reclamaciones se puedan formular co \u25a0 ,

citada cafetería, en el período de 9
de 1965 a 2 de agosto de 1968, son

«^absoluta incumbencia de don Jua:
Benavides, sin que ninguna responsat

'^afecte a don Aurelio Rodríguez Feo 1<

-o<X>—\u25a0» ""

ANUNCIOPublicación
Leída y publicada ha sido la anterior sen-

tencia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en el siguiente día de su fecha y en
el lugar de costumbre, de que doy fe.—An-
te mí: G. Sánchez. (Rubricado.)

Y para su publicación en el BoletínOficial de la provincia, expido el presente
edicto. con el visto bueno del señor Juezmunicipal, en Madrid, a diecisiete de julio
de mil novecientos sesenta v ocho. —E' Se-
cretario, P. H., G. Sánchez"—Visto bueno:
El Juez municipal, I. Arias.

(A.—52.186)

Que estimando en todas sus parles la
demanda interpuesta por "Litex, S. A.", re-
presentada por el Procurador don Jesús Ló-
pez Hierro, contra la "Sociedad Madrileña
de Aislamientos Suberina, S. A.", en la per-
sona de su representante legal, en reclama-
ción de trece mil ochocientas setenta y tres
pesetas con sesenta céntimos, debo con-
denar y condeno a la mencionada parte
demandada a que, una vez que la óreseme
sentencia sea firme, pague a la sociedad ac-
tora o a quien legalmente la represente, la
suma antes mencionada, por los conceptos
que la demanda comprende, los Intereses
legales de dicha suma desde la fecha de
interposición de la demanda hasta su com-
pleto pago, y las costas del juicio.—Asi por
este mi sentencia, que por la rebeldía de

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los dominio*

Sentencia. — Madrid, a 11 de julio de
1968.—El señor don Mariano Sanchís y Ji-ménez de Rada, Juez municipal sustituto

en funciones del núm. 20 de los de este
capitel, ha visto y oído los presentes autos
de juicio verbal de faltas, seguidos en este
Juzgado, oor denuncia de Germán Aivarez
Alonso, de dieciocho años, soltero, estu-
diante, sin domicilio conocido, contra Ala-
ría del Carmen Campos Gascón, de veinti-
cinco años, soltera, enfermera, domicihada
en Hilarión Eslava, núm. 61

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia contra ella inter-
puesta a la denunciada en los presentes
autos María del Carmen Campos Gascón,
declarando de oficio las costas del presente
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo, la que se notificará
al denunciante Germán Alvarez Alonso,

JUZGADO NUMERO 20
En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 185 del presente año, se ha dictado
la sentencia, cuya parte dispositiva y fallo
es como siguen:

77 3 Jg 3<
doctor castelo, 62 - telef. í>

MARTES 30 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 22

ZAMIENTO

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLA-

que se encuentra en ienoradn „«„ ..
publicará edicto en el-BoSÍ^o? 10-*
esta provincia. f'cial de

Dado en Madrid, a 11 de julio de 1968
(B.—2.832) '

Publicación

JUZGADO NUMERO S

JUZGADO NUMERO 12
EDICTO

JUZGADO NUMERO 8

Fallo

Sentencia

Notificaciones de Sentencia

7 193

Fallo

IMPRENTA PROVINCIAL

8

la parte demandada se notificará a la mis-
ma por edictos, de no solicitarse su noti-
ficación personal por el actor dentro del
término de tercero día, y llevarse a efecto
la misma en forma, lo pronuncio, mando y
firmo. —José Franco. (Rubricado.)


